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Er--;t-;1 {nt·J""'(::tdl1c.ci6n e~ ~ .. J..t;. 'b·1t:n un epilogo, pticsto que 

a.pan.~~> al ·rl""'C""ní.'("" d .. ~ ... un tr:.J.ba.jo que: " ... on~t·it:\lyt.: la «.:'ta.PJ. .f:Lnci..1-

dc- t~ 1arg:o c-.arnino,. de .... :-,...;: .. ¡1~l.u1t't-(_-:.¡ f:"'"~"luerJ.<>.i--. p.;J.r ... i. logrir.t .. r ~ulrn:i.

nar 101 .. .; anhcl<-\•; d(· "t-·.:>do c·.";t·ud:i~n't<-, que c.-~ la ob1:·c·nci6n de u.n.

títu.lo, ¡><~re) ;-1n1-<- ::• "t <. 11,k.O qt.::(- a. r...<-n t ~-.. r c¡\.u:~ i· 1 p rt.~ .:;.en te traba.jo,

no (~S rná r-; q\1<" i..i:-1 r:lod<"· ":.;i. <.,, <-r..r~"" :-·u, c.;: u.r· (~t.1 i<~ r-c_- poner de m.J...nííi.cs

to los cono1.-im-ir--11"lol' ... .a..ciq-..iiridor~ .--n l;"r: .. J.ul.a..t.•·.;. 

Satx-:r.x·;:,. <.{~1··· <~l .i~>i<-:<..:. d1:..- a.r.cj.),a.ro es un.a inst:ituci6n,
r"'C'S.Pet-nbl<- ). r:;.r.;t.r-:dio~ ... o::., •\\~c.· e-e,.. ~- J i-<.·r,.l!l"t:ado de un.a lenta }~ do

lor-of.i..&""l <·•,,"oluci6n c:•:i lrc. :i'toi.>r;7.r_·;~t .. J.d ...... ?":.i.~.;t·uria d('"l pu~b1o de P..téx_! 
e.o. Por ellu ,, •. t·~"' convert:ido <.·n <:1 1d'..r1bolo, de la. lucha. por 

la l:it:...·r'l:ad pol1t·:lca y gocial, con un. pruíundo arraigo en l.a. -
con.ci(.::ncia popular !""' ... acion;:t.l. 

Ta=bi.-:n =<i>':=>.:> qu~, U."'la de las condiciones esencia
l.es para l;~ conviYenc.~i.;>.. hu:-..ana, es el ordc..""l y l.a paz que deben 

cx.i.st:ir c-n la ~tici6n, y que> ncdi.antc la rcalizaci6n de la jus
tic:i.:1., :fin subst:anci.a:t d<=l Estado, que e:; como se l.ogra l.a a~ 
maní....>. •.·nt-re los hombres, por eso cons:idera.n:>a.s que l.os recursos 
csta.bl<:ocido;,o, por la Ley de· A . .,,,paro, son \.U1. r:icdio má.s de dc:fcnsa 
para lograr que la justicia sea más c:fi.caz. 

Co=-uH:ncnt-c se dc1inen 1.os recursos como l.os medios -
de impugnación que la Ley ,· . '·.· ....... a las parles, contra .reso1u.

ci.oncs judi~ial.cs, que afecten los intereses de ~as partes, ya 
sea vi.o1ándoles sus derechos o dejar.do de ap1icar 1as normas -

-----··.-........... _______ _ 
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jurídicas que 1cs :favorezcan, por eso como se podra ver en e1 
presente trabajo se proponen reformas a 1os art-ícu1os que re-
g1amentan a 1os recursos con e1 :fín.:'de 1ograr una mayor segur_! 
dad jurídice. para e1 mejor desarro11o de 1a sociedad. 
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1 ·- IEFINICIO~. 

Recur"-'O según su origen etimológico deriva de Rico:r
si que significa vol.ver a recorrer, aplicado a1 proceso sería.
i,ro1vcr a recorrer el curso de u.n proccdimicn·to. La palabra re
curso tiene dos sentidos, uno amplio y otro restringido. En el 
sentido amplio significa el medio que concede 1a ley a 1as ~ 
partes, o al tercero, que son agraviados por una reso1ución j~ 
dicia1 para obtener su rc,-ocaci6n o modificación, sea que es-
t-os últimos se 11cvcn a cabo por el propio fw1cionario que di~ 
t-a la re.solución o por un tribunal superior. En el sentido re~ 
tringido presupone que la re'~c~ción o modificación de 1a res..2 
lución está encomendada a1 tribunal de instancia superior. 
Nuestra ley, :fiel a 1a i:radici6n clásica, usa la pal.abra recu.,.!; 
so en e1 primer sentido, pero no faltan autores modernos que -
sostengan 1a conveniencia de emp1ear únicamente 1a pal.abra re
curso en el segundo sentido.l 

Por nuestra parte podemos agregar que e1 efecto de -
1a interposición de un recurso, es 1a confirmación, modifica~ 
c:i.6n o revocaci6n de 1a reso1ución judicial :impugnada. 

Entré los proccsal~stas que opinan que el nombre: de
recurH.o íu~ dado a J.o¡;: med:io& de i.mPugnae:ión que t:ienen por o.!? 
jeto conseguir 1a re:v:i.s:ión por c-1 m:L'>mo órgano que la d:ict6, -
peJ:"O generalménl-t J.a hace: el órgano .superior sobrE> la senh'°'n
cia que cause agr~ \ i.os. 

1.- Ed•~ardo Po1ll-..res, Diccionario de 0.:-r. Proc. Civ., ]_•;•35, p. 

577. • 
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Lt-onardo Prieto Caatro que d:i.cc.: " De.'idc un puni.-o de
,~i.st-a técn:i.co e~ Prt.-'<.:::i..so d:istinguir ]_o--; ·verda.de;ro -__. rec•.Jrd<>~ de
l.as rest<.>.nt-es PO"<ib:ilidades de :Dnpugn<.tc:ión que l-1 lc:y concede.
Con c-,0d-r c-r:ii.·e>r:io ....Slo pueden O..">ns:ider.:..rsc como r"°c11rsos. Los-

medio-> de- impugnación q>Jc persigue un nuevo examen del asunto 
ya resuelto, ant-e 
a1 que ha d:i.ctado 

un organismo jud:icial de ca.xe~or:í.a. .superior -
la resolución que se, impugna." 

Manuel de la Plaza, aunque n.o da una de:finici6n precj. 
sa de los medios y los recursos, sostiene 10 mismo que Prie~o 
Castro.3 

Jaime Guasp, opina que el recurso es una prctensi6n 
de reforma. de una resolución judicial que ha sido dictada.4 

Hugo Alsina d:icc: " Ll.a.:i;:Ín:--~ recursos, los medios 
que la ley concede a las partes para obtener su.e una providencia 
judicial sea mod:i.:ficada o dejada. sin e:fecto" 

2 Leonardo Prieto Castro, 
3 Manuel de la Plaza, Der. 

y 655. 

Der. Proc. Civ., Tomo II, p.289. 
Proc. Civ. Español, Tomo I, p.p.654 

4 Jaime Guasp, Comentarios a la ley de Enjuiciamiento Civil, 
Tomo I, p. 1043. 

5 Rugo Alsina., Tratado Teórico Práctica de Der. Proc. Civ. y Co
mercial, Tomo II, p. 602. 
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Para :José Castillo Larrañaga y Rafaél de F_i••.,_; 
" Los recursos SIC>n medios técnicos mediante los cuales el 
Estado tiende a asegurar el más perfecto ejercicio de la -
:función jurisdiccional •'6. 

Magín Fábrega y Cortés, dice: " Llámase recurso -
judicial a la facultad que a las partes comPete de pedir la 
enmienda de una resoluci6n judicial, algunas veces ante el.
mismo juez o tribunal que dict6 dicha resoluci6n, pero gene 
ralmentc ante un Tribunal superior". 7 -

Joaquín Escriche, define la palabra recurso como: 
" La acci6n que queda a la persona conde.nada en un juicio -
para poder acudir a otro juez o tribunal en solicitud de ~ 
que se enmiende el agravio que se cree habérsele hecho". Y
la palabra Remedio, se define como: La acción y el recur
so; y así se dice; remedio de la restituci6n, remedio pose
sorio, remedio de la apelación, " etc. 8 

La doctrina procesal, tomando en consideración el 
objeto y el tribunal que conoce de los recursos, les ha da.
do a estos la exPresión genérica de medios de impugnación. 

6 :José Castillo Larrañaga y R..u':".•·'l de Pi.na, Instituciones--
de Der. Proc. Civ., p. 298. 

7 Magín Fábrega y Cortés, Lecc. de Procedimientos :Judicia
les, pg.509. 

8 :Joaquín Escriche, Diccionario de Legislaci6n. 
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Ní.ccto A1ca1á Zamora y Castí.11o," Los medí.os de -
:impugnación en su mayoría :recursos, son actos procesa1es de 
las partes dirigí.dos a obtener un nuevo examen tota1 o 1im_! 
tado a determinar extremos, y un nuevo proveimiento acerca
de una resoluci6n judicia1 que e1 í.mpugnador no estí.ma aju_:;: 
tad.a a derecho en e1 fondo o en 1a forma, o que considera 
errónea en cuanto a la fijaci6n de los hcchos''.9 

En rea1idad 1a pa1abra remedio se usa como sí.n6n_! 
mo de recurso. Siernpre escuchamos frases en 1as que 1as dos 
palabras se usan indistintamente con igual significado. 

Los recursos, son 1o.s medios de í.mpugnaci6n que -
la. ley concede a las partes para que una reso1uci6n judi -
cial sea modificada. o dejada sin efecto, pero no todos los-
medios de impugnaci6n son recursos: pués además de los re
cursos existen procesos aut6nornos de imPugnaci6n de las re
so1uciones, ejernPlo: el amparo directo ante la Suprema Con.
te; procedí.mientas incidenta1es de í.mpugnaci6n corno 1os de
nu1idad de actuaciones. 

2.- FUNDAMENTO lE LOS RECURSOS. 

Es indudable que el principa1 fundamento de todos 
los recursos estriba en la falibí.1:i.d.ad huma.na.; los jueces y 

9 Niceto A1ca1á Za.mora, Der.Proc.Penal, Tomo III, p.259. 
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los tribunales pueden incurrir en error al dictar sus r.esolu
ciones y por tanto, es preciso conceder a las partes medios -
de enmendar estos errores.lo 

Un primer íundamento del recurso puede buscarse -
en motivos de índole subjetiva y hacerlo consistir en la sa-
tisfa.cci.6n del impulso o estímulo ps.icol6gi co que siente todo 
perjudicado por una re.sol.ución judicial; hay una pretensión -
que el Esl:ado debe recoger, cxami.nar la cor.formidad o descon
íormidad con el derecho objetivo y según el. resultado de tal
exa.mens acatar o no la sentencia dada anteriormente. 

Pero para el recurso 10;3 fundamentos meramente 
subjetivos no bastan porque la prctensi6n en que el recurso 
consiste tiende a la íinalidad práctica idéntica a la que pe~ 
seguía la pretensión que <lió origen al procedimiento en que 
se dicta la resolución impugnada. Si en el caso del recruso -
y no obstante una decisión anterior, se admite y examina y -

acata o niega la pretensión, sometida a dicho tratamiento -
mientras no haya una circunstancia a dicho tratamiento mien-
tras no haya una circunstancia que lo impida, puesto que aquí 
dicha circunstancia.existe, esta garantía constituye el fund~ 
mento objetivo del recurso. 

Pero el simple hecho de que el.. recurso suponga 

una mejor garantía del fallo no basta porque no se explica 

10 Magín Fábrega, Lecciones y Procedimientos 2.- Educación -

p. 526. 
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•. ,_entonces porqué no se permite la revisi6n de oficio de
cualquier rcso1uci6n; y el hecho de que la parte no esté -
conforme con el fallo anterior tampoco basta puesto que 1a
misi6n jurisdiccional del Estado podría Perfectamente que
dar agotad.a ocupándose una sola vc:-z de cada prctcnsi6n. 

Otro fundamento del recurso lo podemos encontrar
en la unidad del proceso, está. ahí porque .forma parte del -
mismo juj_cio en. que se dicta la re.so].ución judicial acata
da; si estui.·icra íucr,.._ de dicho proceso y se dirigiera a ol;? 
tener la rc:forma de, dicha resolución autónoma que opera 
sierr.pre y cuando el ordena.miento jurídico lo permita. 

De lo anterior se desprende que: el fundamento de
los recursos no es único y aislado sino que es variado y t.2 
dos los fundamentos están en estrecha relaci6n entre sí pa-
ra oponerse a los actos jur:i.sdiecionalcs que 
to sean equivocados o injustos. 

en su conceP-

Atendiendo en especial a la rei.~cación y reposi~ 

ci6n, su fundamento, en opi.ni6n de muchos juristas es de lo 
más racional y justificado que hay en los recursos que la -
ley admite, por cuanto sale al paso de los jueces y magis
trados en el desempefio de sus funciones, pues siendo deber-
de éstos atenerse a los preceptos legales para dictar sus -
resolu.c:ioues, nada más justo que cuando se falte a estos -
preceptos se permita a las partes exPQner esta i.n.fracci6n y 
reclamar contra 1a m:is.'1la para que el mismo juez o tribun.al
que ha incurrido en ella vuelva a exam:inar de nuevo su reS,2 
luci6n, con lo cual se evitan gastos y las dilaciones de -
acudir al superior. 
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La aPelaci6n en sus dos fases tiene un fundamento 
muy justificado en cuanto que se concede a todo aqu~1 que -
se sienta agraviado por alguna sentencia, auto o providen
cia de1 juez y tribunal inferior para acudir a1 superior ~ 
mediato a fin de que considere si es conveniente modificar
la o :revocarla por otra que crea más justa. 

La queja tiene su íund.ame:nto en la necesidad sen
tida en todos los tiempos de reparar la injusticia cometida 
por el juez inferior, o subsanar el error que ha.ya cometido 
el mismo. 

La revisi6n de oficio es también muy justificada, 
pues dados los casos sobre los que opera cate recurso el E~ 
tado tiene cspecia.1 interés en que 1a reso1uci6n que recai
ga en los juicios, 1a misma no cause daños a los terceros y 
sea justa.. 

3.- NATURALEZA JURIDICA IE LOS RECURSOS. 

La naturaleza jurídica de los recursos consiste -
en saber si constituye un nuevo examen o simplemente un do
b1e ex.amen; para esto dividiré 1os recursos en dos grupos,
co1ocaré en uno 1a ape1aci6n y queja y en e1 otro 1a revoc.!!; 
c:ión, revisi6n de oficio, etc. 

Abordando el aspecto de 1a ape1aci6n Morta:ra, ~ 
1iza 1a f6rmu1a de .Pisan.e11i: doble examen y un sol.o juicio 
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Y.•··.:: ~·..i.:> o.:.. :un;::.··:;icción }"<i que·· recomiendo-des 'pt..:.rit<5s:.en;~l.;....;. 
sistema de· doble grado .de· -j.tiri.·s¿i~":!ión no .puede -negar:-se_ que~ 
exista un dobl.c examen, pero debe advertir.se que 1a ape1a
ci6n es :facul.t"ai.-5.va, pues puede 11egarse a 1a judicata, sin 
e11a.11 

z 

Que se deduzca que el. doble examen re.su1.t6 un do
b1e juicio, es propo.sici6n discut"ib1c, tanto en su :forma c~ 
mo en su signi:ficaci6n int"rínscca. De hecho 1os juicios son 
dos y muy distintos entre s~, uno, c1 del. tribunal. que pue
de adquirir :fuerza definitiva, y e1 otro, e1 de l.a corre de 
ape1aci6n que :i.nt:c~·icnc si 1a parte 1o provoca. En verdad
que cuando 1a corte con:f'i.rma el. juicio es uno s61o en cier
to sentido, y en verdad también que cuando reforma, de J.a. -
misma manera se puede decir que el. único juicio es c1 del. -
tr:ibuna1 .suPcrior. Sin embargo 1.a apc1aci6n no es .simp1eme.!!; 
te un nuevo examen de 1a litis, necesario para u1.timar1a y
dar fuerza de cosa juzgada a 1a decisi6n primaria, pués se
pucdc 11.cgar a e1.1a .sin segundo examen. Esto .significa que
un primer y perfecto juicio se real.iza en primera instancia, 
siendo 1a apel.aci6n por igual. una 1ucha que se instaura de_:;: 
pués de l.a sent"encia del. juez inferior en torno de e11a, e.!!; 
tre 1os dos contendientes, interesando a uno de.struírl.a y a 
otro conservar1a, que en rea1idad es un verdadero .segundo -
juicio. Para que 1a teoría de1 dob1e examen y un só1o jui
cio de primera instancia quedará siemPre sujeto a1 examen -
del magistrado de a1zada.. Entonces sí será 1icito hab1ar de 
un único juicio, pués en este caso se consideraría que hay
una sol.a .sentenci.a que es 1a de ú1t:imo grado. 

11 l)j,gesto, Z70. 
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E1 jurista ital.iano Carnelutti apoya esta tésis y 
dice: Cuando una parte del camino recorrido por el juez de
pri.mer grado sea utilizado para el proceso de apelaci6n PJ:'.2 
sigue el proceso de primer grado. Esta f'rase no es inexac
ta y puede ser aíortunada, siempre que nos demos cuenta de
que se trata de una metáf'ora; en realidad, se trata puesto
que cambia de juez, de dos procesos distintos, con la partJ; 
cularidad de que sirven en el segundo, algunos actos rea1i
zados durante el primero. Después insiste diciendo~ Como ya 
indiqué, la continuaci6n del proceso en segundo grado no es 
más que una í6:rmula para expresar el principio en virtud -
del cual, determinados resultados obtenidos en el proceso -
de primer grado, sirven también en el juicio de apelaci6n.-
12 

El maestro Chiovenda .sostiene la pos:ici6n de Pi.s.2; 
nelli, af':irmando que el objeto del examen del juez de segUE; 
do grado no es la sentencia del primer grado sino directa
mente la rclaci6n jurídica controver'.::_id:~.- La -posibi1idád
dad de las imPugnaciones presenta el f'en6meno de una p1ura-
1idad de procedimientos dentro de una misma relaci6n total
en la cual las :imPugnaciones abren solamente :fases o esta
dios diversos. La ape1aci6n ha de considerarse como la pro
secusi6n del procedimiento del primer grado , reanudad.o en -
la condici6n de que se hallara antes del cierre de la dis
cusi6n.13 

12 Carnelutti, Sistema III No. p. 736 y 737. 
13 Chi.ovenda, Princ:i.pios I, p. 489, II, p. 472.. 
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Calaina.ndrei, siguiendo la opinión de Chiovenda. cS 
ce, la ley partiendo de la premisa·,de que una sola instan-
cia no ofrece garantías suficientes para PJX>ducir una sen-
tencia justa, quiere que en toda controversia la parte pue
da obtener dos decisiones, princiPio del doble grado, o en
ciertas legislaciones hasta tres, de modo que la decisión -
posterior se .sobr.eponga a la otra pr::ünera, aún cuando ésta.
fuera perfectamente justa y libre de errores.14 

La injusticia viene a ser tomada de un mod.o indi
recto gene:!·..: l , en cuanto la ley presume que el segundo juez 
a1 decid:i.r 1a causa exnovo, sin preocuparse .de la primera -
instancia, no caerá en los erJX>res en que pudo haber ca:tdo
el primero. 

El pJX>ceso así, llega a ser considerado una nor-
ma.1 sucesión de procedimientos que se desenvuelven ante ju_2 
ces diversos de los cuales s61o el último :-Fucde pronun
ciar la verdadera sentencia irrevocable. 

Para Couture, el problema consiste en saber si es 
un medio de reparación de los erJX>res contenidos en la sen
tencia,. o de los cometidos en 1a instancia anterior. Si es 
lo primero, no hay revisión del material de hecho Pero sí ..;. 
de las cuestiones de derecho. No se 
cienes, ni excepciones, ni pruebas. 
la revisión de la instancia anterior 

permitirán nuevas ac
Si :fuera lo segundo, -
permitiría. nuevas pro-

14 Calamandrei, Vicio de la sentencia, Estudios p. 422,.No .II 



1.6 

posiciones de derecho y agrega.ci6n de pruebas no a.porta.
da.s .1.5 

Ahora. b:ien, 1.a. segunda :instancia no es un nuevo
juicio comP1.eto que ind:iquc una. rcv:isi6n tota1 y defin:itiva, 
como si nada se hub:iera hecho, pués esto desnatura1izaría -
e1. sentí.do de1. proceso, a1. convert:ir e1 procedim:iento de -
pr:i.mer grado en a1go inúti1.. 

E1. prob1.ema se puede p1antear de dos formas: 

a) ¿O b:ién es un.a etapa super:ior de1 proceso, que 
aporta e1 mater:ia1 para 1.a única y rea1 decisión de1 juicio 
que en definit:iva es 1a que dicta. e1 tribuna.1 de segundo -
grado? 

b) ¿O b:i~n constituye un nuevo juicio, cuyo obje
to con.s:iste en f:isca.1.:iza.r e1. grado de justic:ia. de 1a. sente~ 
c.ia. en recurso? 

Soy de 1.a op:in:i.6n de que 1a. segunda instancia - -
constituye un nuevo juicio que persigue 1.a modificac:i6n de1 
:f'al.1.o del. inferior, tomando como base excl.usivamente a.que-
11.os puntos que seña.1.e el. agraviado y no 1.a revis:i6n tota.1.
de l.a. instancia., así no ea un nuevo juicio que de modo pro
pio anul.e todo 1.o actuado, sin que vue1.va a poner todo en -

15 Couture, Fundamentos No. 1.63 p. 207 
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di.scusi6n, sino que el. juicio que se abre al.rededor del- fa-
11.o del- juez :inferior por injusto o il-ega1 y que se limita-
a los puntos que se impugnan, esto tiene su :fin. en l.a ambi.
ci6n de mejor justicia y no con destino a revisar el primer 
proceso, pués si así fuera, este se convetiría en algo mer~ 
mente provisional, sin vid.a propia y subordinado a la seg'-S 
da :instancia y el tribunal de alzad.a tendría poderes, de ~ 
visar l.a primera instancia, aún sin la demanda de agravios, 
atendiéndose a los alegatos y pruebas en ellas reunidas y a 
1o que ha. sido objeto del litigio. 

La doctrina. que ve en la a.pe1aci6n un nuevo jui~ 
ci.o es comPartida por Reus y Gol.dshmith, donde se exPl-ica -
1a ob1igaci6n de expresar agravios a cargo de1 a.pe1ante, -
pués consiste en la demanda del nuevo juicio, sin la cual. -
n.o se concibe e1 derecho al control de l.a sentencia. 

Por lo que se refiere al recurso de revisi6n de -
oficio, su natural.eza sí es eminentemente revisionista y es 
un dobl.e examen ya que aún sin 1a voluntad de l.as partes y
para obtener mayor justicia y que l.a verdad no sucumba, l.a
ha imP1antado en Estado en l.os casos taxativamente determi
nados. 

La revoca.ci6n y reposi.ci6n también son de na+ _._c-a-
1eza revisionista que se :intenta ante el. propi.o órgano que-
di.eta 1a reaol.uci..Sn que perjudica, y por medio del. cual. el.-
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agraviado señala los posibles fallos sin pérdidas de tiempo, 
y esta naturalc7..a. está constituida precisamente por una pr_; 
tensi6n de reforma de determina.da resoluci6n judicial den-
tro del mismo proceso en que ha sido dictada. 

4.- CLASIFICACION. 

Para hacer una clasiíicaci6n más o menos comple~ 
ta de los recursos, hay que atender a di~ercntes puntos de-
vista, que son: los sujetos q1.ie intervienen en el recurso,
las causas por las que es admisible la extensión del nuevo
examen, las resoluciones contra las que procede y los efec
tos del recurso • 

A) Respecto de los sujetos, el recurso como acto
tipico de parte que es generalmente se exige que sea una ~ 
parte y no el órgano jurisdiccional la que lo interponga; -
al sujeto activo que es aquél que ha.ce vá.ler el recurso que 
le dá el nombre de recurrente, al sujeto pasivo que es la 
parte contraria en el recurso se le denomina; recurrido. 

Generalmente es la parte agraviada la que interP_2 
ne el recurso y que puede ser no solamente la parte que i.1:1-
terviene en el juicio como actor o demandado sino un terce
ro y el Ministerio Público; excepciona1mente pueden interv_; 
nir el juzgador como acontecía en España. con los recursos-
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de re:forma de vercdi.cto y de revista ante un jurado que p~ 
cedían 1o mismo de o:fici.o que a instancia de Parte .16 

Desde este punto de vista no hay distinci6n de ~ 
términos que permita establecer una c1asiíicaci6n de los ~ 
cursos que divide en los recursos princiPa1es e incide_!! 
taJ..ea o ad.heridos, según sea la primera imPugnaci6n o la de 
un segundo :recurrente que ataca o se adhiere al iniciado ~ 
con anterioridad; respecto al órgano jurisdicciona1 ante ~ 
quien se :formula se puede establecer una distinción ya que 
ésta puede ser el mismo que la dicta como en el caso de 1a.
revocaci6n o reposición, o ante un tribunal adquem. 

B) Las causas por las que un recursos puede inte.!: 
ponerse son distintas, ya que hay casos en l.os cuales basta 
con que la parte vencida exprese su incon:formidad, en cuyo-
caso el. recurso s61o tiene como presupuesto :fundarnenta1 1a
pretensi6n de l.a parte que l.o interpone. Hay otrus casos -
en que el. derecho exige la concurrencia de determinadas ca.!;! 
sas taxativamente determina.das en la Ley, se precisa la -
existencia de alguna. de las causas o motivos del. recurso. 

Por 10 que respecta a l.a extensi6n del. examen que 

l.6 N í.ceto Alcal.á Zamora., Oer. P:roc. Penal.. Tome III, p. 259-
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se puede hacer sobre una reso1uci6n recurrida, si e1 juez o 
tribuna). a cp.:c tiene igual.es poderes que e1 juez a que puz_ 
de ex.aminar, íntegramente la reso1uci6n recurrida, sino, dz_ 
be limitarse a hacer el examen sobre los puntos plan.teados
en el. recurso • 

C) Por las resol.uciones contra las que procede, -
dado que son tres 1os tiPos :fundamentales, de resoluci6n, -
en 1os recursos existen -t:res distintas categorías según que 
se admitan contra resoluciones de decisi6n o sentencias; no 
obstante, en la práctica esta distinción no se presenta Pe_!: 
:fectamente marcada porque, dada la comb:i.n.aci6n que hace el.
derecho positi-..-o de los criterios clasi:f'icadores procede -
más de una clase de rcr,ursos contra la misma resoluci6n y a 
1a inversa, un mismo 1'.:iPo de recursos contra dos resolucio
nes distintas. 

D) Por los c:fectos que produce hay que distinguir 
los recursos que tienden a anular la rcso luci6n anterior -
sin dictar otra que supla a la anulada, por la resoluci6n -
:i.mPugnada por W1.a nueva resol.uci.6n sin necesidad de repetir 
los trámites a"f:ectados por la antigua resolución. 

En el derecho positivo cada uno de los criterios
eJCl)uestos no se presentan aislados, sino que según la camb_! 
naci6n que adopte el legislador, produce las distintos ti.,._ 

pos de recursos en cada derecho positivo. 
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El ilustre jurista J a:irne Guasp, dice que aunque -
la clasificación fundamental de los recursos se Puede hacer 
en ordin..a.rio y extraordinario, acepta una tercera categoría 
a1 lado de éstos. 

a) Los recursos 
dos notas fundamentales: 
si.6n causas específicas y 
del ad qucm. 

ordinarios ~ caracterizan por -
1.- La de no exigir para su admi-
2 .- La de no limitar los poderes-

b) Los recursos extraordinar:io s son los que exi
gen causas taxativas fijadas en la ley, y en las que se li
mitan la.s fncultades del juez o tribunal que entiende del
reéurso, el ejernPlo característico es el de casasi6n. 

c) A lado de los recursos ya mencionados puede ~ 
configurarse como un.a categoría aut-6noma la de los recursos 
excePcionales cuya característica está. en que la resoluci6n 
puede ser firme aun.que se pueda proponer contra ellas algu
na. i.mpugnaci6n de esta índole.17 

El Jurista Niceto Alcclá Zamora clasifica. los re-
cursos en: 

17 Jaime Guasp, Comentarios Tomo I. p. 1046. 



1.- Ordinarios: reforma, ape1aci6n y ac1araci6n. 

2.- Extraord:in.~riost queja, nu1idad, casaci6n y -
responsabi1idad. 

3-- Exccpciona.1c.s: :revisi6n y audiencia. 

Dice ·::rue al proponer su c1asi:f'icaci6n tripartita, 
tuvo en cuenta para la agregación de1 tercer sector 1a 1í
nea divisoria marca.da por 1a. i..ns-t-ituci6n ante 1a que se de
tienen 1as otras dos categorías, o sea 1a cosa juzgada; re
cursos o más amp1iamcnte medios de impugna.ci6n excepciona-
1es serían., por tanto, 1os que sirven para. :impugnar, aunque 
parezca. pa.rad6g:ico, 1as sentencias impugnables mediante 1os 
otros remedioa.18 

E1 Jurista Magín Fábrega y Cortés 1os c1asi:f'ica: 

A) Recursos ordinarios, son aquellos que la cues
ti6n 1:Ltigiosa se trata y discute en toda su amplitud y ex
tensi6n. 

B) Recursos extraordinarios, son aque11os que de
ben fundarse en causas taxativamente señal.a.das por 1a 1ey 
y que pueden reduc:Lrse al error de hecho y de derecho, el -
de ca.sa.ci6n y e1 de revisi6n. 

18 N ice to A1ca1á ZéL-nora, Der. Proc. Pena.1. Tomo III, P. 269. 
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En 1os recursos extraordinarios no se venti1a 1a.
cuest:i6n íntegramente, no se resue1ve sobre 1a justicia o 
injusticia de 1a reso1uci6n recurrida.; limitase e1 objeto a 
averiguar si ha habido en c1 ía11o in:fracci6n a 1a 1ey.19 

Agui1era de la Paz y Rivcs Marti, son ordinarios-
los recursos que pueden ser interpuestos en todos los casos 
y durante el juicio, y extraordinarios J us C!'-'"-' ;:;C.J o ¡-1_:cdcn

ser utilizados en casos concretos y despué!s de :fenecido el
juicio, siendo nota característica de ellos, el que s61o se 
pueda in.tentar cu..o-ui.do no exista ningún recurso ordinario -
que pueda ejercitarse contra e1 agra.vio o injusticia carnet~ 
da.20 

Resumic:ñdo, aquellos que se deciden por una terc,!;_ 
ra categoría de los recursos hacen resaltar como nota cara_s 
terística de los mismos la de que aún cuando la reso1uci6n
sea :firme, sin. embargo puede proponerse contra e11a un re~ 
curso que 11aman excepcional, y 1e dan este nombre porque -
el efecto normal de la posibilidad de recurrir a aquella ~ 
so1uci6n es precisamente suspender la :firmeza de 1a m:i_Bma. 

En cambio los que están porque haya dos catego
rías dicen que los recursos extraordinarios versan sobre 1a 

19 Mag:í.n Fábrega y Cortés. ob. cit. p. 509. 
20 Aguilera de 1a Paz, Der. Judicial Español, Tomo II, p. -

554. 



cuesti6n de derE>cho o de hecho y han d~ :f'...lndarsc en motivos 
especi.a_les determ:l...nados para cada clas-.;, ejemplo: casac:i6n
y rev:i.si6n. 

La ::::2.a.s:!.:fi-::::i.c.:i.Ün de los rcc~1.r.50s •·aria según que
el tribunal q-..ie rcs~1,-lv:.. el rccur.o;v no ::;ca '"'1 mismo que p~ 
nunc:i.a. la resoluci6n :i.mpugn.-:i..da o s'-·a, un.o jerárquicamente
superior. En ,_.1 pr:i;nc'r caso tenemos en. nuestra legislaci6n 
dos recursos; el de rc-.."Ocación y el de rcposici6n,y en el -
segundo; la apelación y la que ja. 

Leonardo Prieto Castro, dice: que si.n prccisi6n -
de léxico y por influencia del derecho común. se denominan -
recursos a los medios para impugnar una. rcsoluci6n, bien ~ 
ya recaído sobre el :fondo del as·...mto, o sólo a:fecte una - -
cuesti6n incidental o simplemente ord:i.nari¡¡.. Pero desde el 
punto de -.. ista. técnico es preciso distinguir los vcrdacle~os 
recuraos de las restan.tes posibilidades de impugn.a.ci6n quc
la ley conccdc.2l. 

Así, s61o son recursos los medios de impugn.aci6n -
que persiguen un nuevo examen del asunto ya resuelto, an.te
un organismo judicial de categoría superior al que ha dict~ 

do 1a. reso1uci6n que se impugna y remediar las que no prod~ 

21 Leonardo Prieto Castro, Der, Proc. Tomo II, p. 298 a. 301. 
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cen e1 e:fecto de transmitir 1a competencia a un tribuna.1 su 
perior distinto. 

Manue1 de 1a P1aza, tomando este punto de vista -
c1a.si:ficador, di.ce que 1os recursos son tres: la ape1aci6n, 
la ca.saci.6n y la queja y que 1os med:ios son; la. reposici6n, 
1a. súplica, 1a. rcvisi6n y la a.udi.cncia. dc1 rcbe1de. 

Esta ciistinc:L6n entre medios y recursos ha tenido 
serias críticas J.' Góme:.< O:rbanega. sostiene que es una 1a es-
cencia de todos e11os y que acomodándose a un críterio f~ 
1ista, no es dado separarlos só1o porque 1os procedimientos 
caracter:í.sticos de cada uno sean diversos, 1o que se debe -
no a una diferencia de na.tura1eza, sino a un trabajo de a.c.2; 
rrco que por obra de una evo1utiva integraci6n de elementos 
variados y aún contrarios~ a.fluyó a. t.L..,_a. diversidad de forma. 
producidas por necesidades :funciona.1es en c1 curso de esa -
e·1;oluci6n. 

5.- OBJETO 

De 1o an.terionnente e:xpuesto se puede decir que -
el objeto de los recursos en genera.1, no es otro que e1 a.se 
gurar e1 mayor acierto posible en la. so1uc:ión de los lit~ 
g:i.os, tré'_ta.ndo de evitar 1a :falib:i1ida.d humana. sin eterni
zar 1or. juicios. 



Si por al.guna circunstancia y en determinados ca.
sos la justa:.so1uci6n buscada no se 1ogra en de:finitiva, no 
será por deficiencias en 1as instituciones p:rocesa1es que~ 
por eso dan 1os medios necesarios para 1ograr1o. Si es por 
1a torpeza de 1a propi2. parte, tendrá que soportar e1 des
prestigio que esto acarrea y· 1as consecuencias que seña1an-
1as 1eyes, en caSe> de que e1 error o ma1a intenci6n sea i.m
putab1e a1 juzgador por eso existc;n los me<li.<>s que 1a ley -
concede para tratar de compensar el perjuicio que ellos c~ 
sen por medio de1 juicio de responsabilidad contra los mis-
mos. 

Creemos que lo que se puede llamar, prespuestos 
de 1os recursos, se pueden clasificar en tres que son: 

a) Una reso1uci6n judicial. 

b) Una norma que e.stab1ezca, 1a procedenc:i.a de -
los recursos, 

c) Una norma que establezca la posibi1idad de ha
cer que la rcso1uci6n judicial sea revocada o
mod:tíicada, en sentido de aP1icar correctamen
te la ley. 

E1 Jurista Kisch dice al respecto, "1as reso1uci_2 
nes judiciales pueden ho.ber sido dictadas con :faltas de :fo~ 

do o con 1esi6n de los preceptos reguladores del p:rocedi---
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miento. Siempre que esto ocurra debe cx:istir una vía. por
donde ae llegue a la correcci6n de las mis:na.s. Y aún en el 
caso de que sean justas por su contenido, 
a la satis:facción de la. parte que é;. :c.1·· ',-e 

constribuye mucho 
el hecho de seY'-

1e posible acudir a un tribunal superior, probablemente más 
comPleto, para. que el mismo negocio "1.'"\.telva a ser examinado~ 
22 

Este es el objete de los recursos, por virtud de
los cu.a.les las partes pueden :impugnar ante un tribunal que
puede ser el mismo, pero que por regla general es un supe~ 
r:ior, una reso1uci6n que no le satisface, con el :fín de que 
se ex.a.mine de nuevo. Pero los recursos no s61o sirven a1 -
interés de l.as Partes, sino también al general, ya que o:f~ 
cen una garantía mayor de exactitud de las resoluciones ju
diciales y acrecientan la confianza del pueblo en la justi
cia y al mismo tiempo contribuyen a la uniformidad de la -
aplicaci6n del derecho. 

Una recta adrninistraci6n de justicia supone un. -
buen sistema de recursos que permita garantizar a las par-
tes y a1 interés social que se cumpla co:!i la :funci6n juris
diccional. No se llevaría a cabo lo anterior si se dicta
ran :fallos injustos y :fueran inimpugnables que causaren la.
ruina. y destruyeran los intereses de las partes y por ende-

22 Ki.schW. Elementos de Proc. Civ. p. 285. 
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los de l.a sociedad. Los r-ecursos h.s..n v.::nido evoJ..uc:l..onando
me:rced a las necesidades del. proc~dL~iento y se han establ~ 
c:!.do con c:aract-::>rís~:tca.s espec~ al es ¡.>ara cada caso, cu:i.dan
do el lcgi~la.dor de Fu brevedad ~n su tramitación, p~és es
tos aparecen como \!na cuestión acccsori~ en el J..it:!.gio; in
terrumpen el. r.o:c-roa 1 desarrollo del procedimiento y las más 
de las veces ocasionan pérdidas de tiempo. 
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l.- COXCEPTO IE ffiCURSO E~ EI. AMPARO. 

Los recur·sos en el JUic:i.o de 
cienes que la Ley c0nccdc a las partes 

legitimamente reconocido c,n el procc:so 

amparo, son las ac-
q v.c tj_cncn interés -

judicial de garan--
tías, para imPl.>gnar i_os autos 1 de: e retos, s0ntcncias interlo 
cutorias o dcí"in:it:i...-as qu:_· le sean dc:sí"a...-orablcs, ante el -

6rgano que cr. cada caso dci:c·rmineo la ley y rncdiante la sus
tan.ciaci6n de una. x·i-u;:. '"-a.. insld.ncia, cuy~a tran1i.tación respon
de a la nccr"sidad do: qui'.: .se· ~·xamincn nucv.:uncntc las resr.:>lu
ciones en general, para nodificarlas y revocarlas. 

El maestro Ignacio Burgoa d•:f:i.nc los recurso en
su obra de la siguiente manera: "l'lccur.sos es el medio jurí
dico de dcf'ensa que se da a f'avor d-:: las partes dentro dcl
procedimicnto constitucional para impugnar un acto del mis

mo, teniendo como fin su revocación, coníirmaci6n o modifi
caciónS..:22 

En el sentido estricto (estrictu sensu), lo compa_i:_a 

Ignacio Burgoa en forma aparente a una acci6n, ya que tiene 
los mismos elementos que ésta, y que son: sujeto activo, s2 
jeto pasivo, causa remota o próxima y objeto. 

A) Sujeto activo, de un recurso es el recurrente
º agraviado, o sea aquel que lo interpone contra un acto ~ 
procesal que le haya inferido un agravio o sea el perjuicio 

22 Ignacio Burgoa, El juicio de Amparo, México 1966, pag.5Cj 
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que se le irroga al violarse un precepto legal bien de fon
do o adjetivo. 

B) " Sujeto pas:ivo, será la contraparte del recu
rrente, no es el 6rgano que dict6 el acto impugnado, pudie~ 
do ser según el caso, el quejoso, la autoridad responsable, 
el tercero perjudicado o el Mi.niste;rio Público Federal " 2 3 

C) La causa puede ser remota o próxima, la remota 
equivale a la legalidad que deben reve;stir todos los actos-
procesales. La causa próxima, es la violación al principio 
de legalidad, tradi..,~· ida e;n la pron'.lnciaci6n o comisión de -
un acto procesal en contravcnciór1 a las normas sustantivas-
que lo regulan, requiere que produzca un perjuicio para al
guna de las partes. 

D) El objeto.- Que se revise la resolución judi-
cial, el efecto, será la coníirmaci6n, modiíicaci6n o revo
caci6n. 

l.- Coníi:rraaci6n, es la corroboraci6n o rati:fica
ci6n que emite el órgano encargado de conocer del recurso -

2.3 Icracio Burgo.?_, ob. cit. p.:;07. 
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interpuesto respecto de1 acto recurrido constatando 1a 1e~ 
1i.da.d del mismo o dec1arando1o infundado. 

2.- 1\1odi:ficaci6n, implica 1a a1tcraci6n parcial -
que hace el 6rgano de conocimiento del. recurso respecto del 
actc i ;:--1:·1· .,: .. ·ado. 

3-- La revocaci.Sn, denota la anul.ación o invalid.,2: 
ción del acto procesal. recurrido. 

Es de capital. importancia la e,xpresión de agra-
vi.os en 1.os casos en que la Ley de Amparo impone expresameE; 
te a las partes 1.a obl.igaci.ón de e:xponerlos, i-1~,·:'.c-.1ndo así 
una especie de nueva contienda que tiene por base los funda 
mentos jurídicos de la providencia recurrida por una parte
y los de:fcctos y objeciones también de carácter legal y ju
rídico que el recurrente hace valer para destruir aquellos-
fundamentos. 

La naturaleza jurídica de los recursos dentro del 
procedimiento constitucional., es la de ser medios de :impug
naci6n otorgados por 1a Ley, para un acto dentro del juicio 
de amparo, que afecte a alguna de las partea, a fin de obte
ner una modificación o revocaci6n. 
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Su objeto consiste en que se ha.ga un nuevo estu~ 
dio del acto impugnado por el cual determine si dicho acto
es conforme a derecho, para resolver si procede confirmarlo, 
modif'icarlo o revocar1o. 

1 .- RECURSO IMPROCEDENTE • 

El recurso será improcedente cuando sea legalmen
te inexistente, bien porque se haga va1er contra una resolu 
ci6n que por su naturaleza, conf'ormc a la ley, no debe ser
atacada mediante dicho recurso, ya porque tácitamente se ~ 
ya renunciado a aqué1 derecho procesal por dejar transcu-
rrir e1 término 1ega1 para interponer el recurso, sin hace.!: 
lo, o se haya consentido e.:xpresamente no e· L·r··' t ando corre_s; 
tamente su derecho. 

En estos casos el recurso es improcedente; el e~ 
men que haga 1a autoridad encargada de conocer de él debe -
concretarse a la existencia o inexistencia del derecho pro
cesal para interponerlo; y determinado 1o último debe dec1.2: 
rarse improcedente dicha def'ensa legal, sin estudiar el fo,!! 
do del asunto. 

El 6rgano que conozca de1 recurso no estudiará lo 
infundado o fundado de éste, no averiguará si conf'orme a d~ 

recho el acto recurrido debi6 ser modificado, revocado o 
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confirmado. La falta de requisitos formales determinará, 11a
na y simp1emente que el recurso es improcedente, independien
temente, de la circunstancia de que e1 recurr-::.nte hubiera es
tado en condiciones de 1ograr la revocación o modificación de 

1a providencia recurrida, de haber1a ata.cado correctamente, -
en tiempo o 11enando los requisitos de fondo o de forma nece
sarios o promoviendo 1a defensa 1ega1mente apta u ocurriendo, 
en fin ante 1a autoridad facu1tada por 1a ley para conocer"de 
é1. 

2.- RECURSO INFUNDADO 

La improcedencia en genera1, de todo recurso, Jui 
cio procedimiento judicia1 debe rc1a.cionars.e exclusi.va.mente -
con la inexistencia de la acción procesal; si no tiene en to
da la p1enitud porque 1e falte alguno de los requisitos esce~ 
cía.les sin e1 cual no es posible jurídicamente su existencia; 
si se puso en juego sólo la apariencia de un derecho o bien -
se pretendió esa actuación no teniendo ni la apariencia del. -
derecho para obtenerla, el. recurso, el. juicio o procedimiento 
intentado es infundado. 

Cuando quien ataca l.a resolución hace uso de la -
defensa procesal apta conforme a la leyp tan.to por 1o que ha
ce al tiempo cuanto por la naturaleza de dicha defensa y por
con.currir todos los requisitos necesarios; pero estudiando -
el ca.so en cuanto al. fondo, resulta que el. recurrente no com
prueba, ante la autoridad jurisdiccional. encargada del conocí 
miento, los elementos o requisitos exigidos por la norma en -
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cuanto a1 :fondo de1 asunto, por estar apegada.:a· 1a 1ey l:a .-. 
actuación recur-rida. 

En ta1 situaci6n debe dec1ararse infundado, con-
:firmándose así 1a reso1uci6n que 1o motivó. 

3.- RECURSO SIN MATERIA 

Es aquél que no puede 1ograr su objetivo específ_! 
co, lo que sucede generalmente sí: 

a) El acto procesa1 impugnado queda insubsistente; 

b) E1 recurso se sustituye por otro con análoga -
final id.ad durante 1a secue1a del procedimiento. 

Por ejemplo, el recurso de revisi6n contra una ~ 
ter1ocutoria suspencional debe declararse sin materia, si -
antes de que se resue1va, se hubiese fall.ado ejecutoriamen
te el fondo de1 amparo respectivo, en cuya hiP6tesis dicha
inter1ocutor:ia deja de subsistir. 

Igual.1uente.. ::;;j. derter•ninada resolu~ión dicta.da de él!!!, 

Paro se hubiese imPugnado mediante el. recurso de queja, y -



si antes de que éste se decida, se interpone l.a revisi6n -
contra l.a sentencia constitucional. correspondiente, en cuyo 
recurso sea legal.mente posible repetir l.a e~resión de ag:r:!!; 
vios que se hubiese 1ormul.ado en 1a queja, ésta queda sin -
materia. 

Otro Bjcmpl.o, s:i se entabl.a l.a queja contra un a~ 
to del. juez de Dist:ri·to que tenga por no anunciada 1a prue
ba testimonial. o pericial. y no se suspenda el. procedimiento 
como consecuencia de 1a interPOsici6n de dicho recurso, si
no que se dicta la sentencia que proceda en 1a audiencia -
consti tuciona1, en l.a revisión que se prumueva contra. dicha 
sentencia se puede hacer val.cr como agravios 1as mismas vi;2. 
l.aciones prucesal.es que se hubieren cometido en el. rnenciol12; 
do auto, debiéndose estudiar en 1a revisión tal.es agra:vio.s
(artícul.o 91 1racción IV), por l.o que el. recurso queda .sir
materia.;, 24 

5-- CLASIFICACION IE LOS ffiCURSOS EN EL AMPAID. 

A.- Recurso de Queja. 

a) Procedencia. 

Según el artícu1o 95 de l.a Ley de Amparo, el. re

curso de queja procede: 

24 CFR Ignacio Burgoa, el. juicio de amparo 1966, p. 509. 
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Fracci6n I ''Contra los autos dictados por los ju_; 
ces de Distrito o por el Superior del Tribunal a quien se -
impute la vio1aci6n reclamada, en que admitan demandas not..2 
riamen.te iJnprocedentes; '' 

Como veremos, en la fracci6n I del Artículo 83 de 
la propia Ley de Amparo, al estudiar el recurso de revisión, 
establece que procede dicho recurso contra 1os autos en que 
se desecha o se tiene por no interpuesta una demanda de am
paro, por_ 1o que se 1e debe dar distinto tratamiento. 

A1 respecto, e1 jurista Ignacio Burgoa, dice que-
1as fracciones enunciadas anteriormente son parecidas fo..;..-
ma1mente hasta cierto punto. Si bien es verdad que el con
tenido de los actos procesa1es contra 1os cuales proceden,
e1 recurso de queja y el de revisión respectivamente, no 
s61o es distinto sino contrario en su contenido, pero tam.:.:
bién es cierto que 1a Suprema Corte de .Justicia al- conocer
de ambos recursos, realiza idéntica función de examen y a.n2; 
lisis, a.1 estudiar, en último extremo, 1a procedencia o ~ 
procedencia de la demanda de amparo. Es"por este motivo -
por e1 que se debe incluir en 1a fracción I del artículo 83-
e1 caso previsto en 1a fracción I del artículo 95 de 1a Ley 
de AmParo • 2 5 

Creemos que esta op::i.n.i6n es incorrecta, puesto 
que si bien es cierto que 1a función que realiza el juez es 

25 CFR. Ignacio Burgoa, e1 juicio de amparo 1966 pág. 533. 
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la misma en ambos casos, los e -fectos que producen cada un.o
de ellos son cscencialmentc distintos por 10 que encontra-
mos correcta su ubicaci6n dentro de dichos artículos. En -
efecto, si el juz de Distrito, desecha una demanda de ampa
ro o la tiene por no interpuesta, su reso1uci6n tiene efec
tos definitivos, ya ni siquiera se estudiarán los agravios-
y conceptos de vio1aci6n exPucstos en la demanda; por el -
contrario, si se admite una demanda notoriamente improcede.,!! 
te,dicha resolución no produce efectos definitivos, puesto
que el sobresciinicnto se puede dictar en cualquier momento
de1~ juicio inclusive en la sentencia difinitiva. 

Por lo expuesto anteriormente se desprende que ~ 
una resolución basada en la fracci6n I del artículo 95 de -
la Ley de Amparo, no pone fin al juicio; si no lo único que 
obliga es a litigar, en todo momento del juicio de gara.n--
tías, se puede modificar, inclusive en la misma sentencia, -
lo que no sucede con una reso1uci6n dictada de acuerdo a la 
fracci6n I del Artículo 83 de la Ley de Amparo. 

Con lo anterior queda demostrad.o que estas resol.:!;! 
ciones no son solamente contrarias, sino escencia1ment-e di
versas, por lo que no deben ser recurridos a través del mi_:: 
mo recurso, porque si así :Cuera por medio de un s61o recur
so que existiera, era suficiente para impugnar cualquier :r::!; 
solución en e 1 juicio de amparo, lo cual sería totalmente -
antijurídico • 
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La :fracci6n II de1 artícu1o que nos ocupamos nos-
dice "Contra 1as autoridades responsab1es, en 1os casos a -
que se refiere el artícul.o 107, :fracción VII, de la Consti
tución Federa1, Por exceso o defecto en 1a cjecuci6n del ª..!! 
to en que se ha.ya concedido al quejoso la suspensión defin_!. 
tiva del acto reclamado" -

Veamos que se entiende por exceso o defecto de -
ejecuci6n, creemos que hay defecto en la ejecuci6n de una. -
resolución de Amparo cuando la autoridad responsa.ble deja -
de rea1izar todos aque11os actos necesarios para dar debido 
cump1imiento a la resolución en cuestión. Por el contra.--
ri.o, habrá exceso en dicha. ejecución, cuando las autorida.-
des responsables se extra1imiten en la ejecución, de los a~ 
tos estrictamente necesarios para tal :fin - De acuerdo a 1o 
e:xPuesto, el recurso de queja es procedente cuan.do las aut.2 
ridades responsables dejan de realizar todos y cada uno de
los actos indispensables para dar cumplimiento al auto que-
concede la suspensi6n definitiva o desempeñan actos extral_! 
mitativos de 1os estrictamente necesarios. 

Romeo León Orantes, en su juicio de amparo dice 
que la queja por exceso o defecto en la ejecución reviste 
el aspecto de incidente, invocando las siguientes razones: 
porque en los casos aludidos la queja puede deducirse, de 
acuerdo con el. artícul.o 96 de la Ley c\e Amparo, por cu.al.
quier extraño afectado por 1a ejecución de la sentencia y -
no s61o por las partes como sucede en 1os recursos propia.-



mente dichos; por la diversidad de los términos de inter:rx>-:" 
sición entre la queja por exceso o defecto de la ejecuci6n.
y aquello que se .considera. como verdadero recurso; porque -
en general, la queja por exceso o defecto de cjecuci6n de -
sentencias en ma.teri.a de amparo tiene un fin diverso del ~ 
curso propiamente dicho. 

El maestro Ignacio Burgoa., dice a. este respecto:
si el exceso o defecto de ejecución son los supucstc..s :ind:i,:: 
pensables sobre los que descasa. el recurso de queja, cuando 
éste tiene como objeto esencial obtener cumplimiento por -
parte de la autoridad :responsa.ble a una :interlocutoria de -
suspensión o a una. ejecutoria de amparo, en ambos tiPos de
:resoluciones dicho presupuesto opera diversamente, o:rig~ 
do disi'.:intos a.lean.ces de la desici6n que se emita en el ci
tado recurso. 

Dicho exceso o defecto en la ejecuci6n de una re
so1uci6n judicial, SÓlo puede registr-... rse cuando esta impo

ne a las autoridades :responsa.bles obl:iga.c:iones de hacer, -
pues no puede suceder lo mismo en una. simple obligación de
no hacer, ya que no ha.y una actuación positiva de las auto
ridades responsables. 

En tal virtud consideramos que ésta fracción II -
del Artículo 95, a.sí como otras que seña1a.remos más a.delan
te deben suprimirse como recurso y reglamentarse su tramita
ción como incidentes que son, ya que hacen surgir un probl~ 
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ma de cump1imiento y ejecuci6n de sentencias, que debe ser 
sometido a1 conocimienco de1 tribuna1 mediante un incidente 
como lo aíirmamos líneas arriba, para que dicho tribuna1 -
pueda recibir las pruebas que r:indan las partes y pueda re
solver con pleno conocimiento de causa., dando a las autori
dades demandas que rca.1 o supuestamente han deja.do de cum
p1ir o han cump1ido incorrectamente la sentencia, la oport~ 
nielad de deíenderse a que tienen derecho. 

La íracci6n III del Artículo 95 di.ce "Contra 1as
misma.s autoridades, por íalta de cumplimiento de1 auto en 
que .se haya c:-..oncedido al quejoso su 1ibertad bajo cauci6n -
conforme a1 artículo 136 de esta Ley''. 

Esta :fracci6n contiene otro caso de procedencia -
de1 recurso de queja contra las autoridades responsab1es, -
ya no como en la fracción anterior, por exceso o defecto de 
ej~~ución sino por i.ncwnplimiento de una reso1uci6n especí
fica, dictada· en los amparos sobre mater:i.a pena1, a saber -
el auto en que se haya concedido a1 quejoso su 1ibertad ba
jo cauc:i6n, de suspensión en los casos en que e1 juicio de
amparo se hubiere promovido en contra de una detención por-
mandamiento de autoridades judicia1es de1 orden o de auto -
de prisión preventiva. 

En obvio de repeticiones nos remitimos a 1o afir
mado anter:Lo rmente respecto de esta :fracc:i6n III. 
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La :fracción IV del. mismo arl:í.culo dice; "Contra -
las mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecu~~ 
ción de la sentencia dictada. en los casos a que se re:fiere
e1 art:í.culo 107, :fracciones VII y IX, de 1a Consti~uci6n F~ 
deral, en que se haya concedido al quejoso el. amparo";. 

Esta :fracción adolece de los mismos defectos que-
1as dos anteriores, por lo que c&-taremos a lo ya e.xPresado. 

La íracc:i6n V del citado art:í.culo dice; "Contra -
1as resoluciones que dicten los jueces de Distrito, el. Tri
bunal que conozca o haya conocido del juicio conforme al 
artículo 37, o los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
casos a que se refiere 1a :fracción IX del art:í.culo 107, -
de 1a Constituci6n Federal, respecto de las quejas inter
puestas ante ellos conforme al artículo 98"; 

Las resoluciones a que alude esta disposic:ión son 
aquel.las que recáen en los recursos de queja interpuestos -
contra las autoridades responsables en los distintos casos
de procedencia respectiva a que se refiere el art::í.culo 95 -
de la Ley de Amparo, por lo que podemos decir que la :frac
c:ión de que nos ocuparnos consigna la ejercitab:ilidad de la.
queja contra el :fa1l.o de otra queja. 
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Se podría. Pensar que a.1 supr:>.mir como lo propone-
mas, las fracciones II, III y IV, puesto que esta. fracci6:n
estab1ece la procedencia de la queja en contra de las reso
luciones en las quejas serían un círculo vicioso. Pero co
mo hemos propuesto, que las fracciones tantas veces mencio
na.das deben ser materia de un incidente, esta :fracción V d.!; 
be referirse a. la. procedencia de la queja., en contra ae las 
resoluciones que se dicta.run en dicho incidente. 

La citada fracci6n V consigna también la. h:ip6te-
sis de que procede la queja. contra. las re.soluciones defini
tivas dictadas en queja. por los Tribunales Colegiados de -
Circuito, cuando éstos interpretan directamente un precepto 
constitucional o establecen la inconstitucional de una ley, 
sin fundarse en la jurisprudencia. de la Suprema Corte de -
.Justicia. 

Creemos que esta. h:ip6tesis debe ser incluida en -
la fracci6n V del artículo 83 a fin de que abarque tanto -
las resoluciones que en amparo directo dicten dichos Cole
giados, como las resoluciones que dicten en e1 incidente de 
queja., con el :fin de pennitir que la. Suprema. Corte de .Just_! 
cia, intérprete constitucional por excelencia., revise esa. -
i.nterpretaci6n mediante el :recursos correspondiente, que es 
el de revisi6n. 
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La :fracci6n VI del. a.rtícu1o 95 dice a l.a l.etra;-
;'COntra las resol.uciones que dicten l.os jueces de Distrito, -

o en superior del. tribunal. a quien se :i.mPute l.a vio1aci6n -
en l.os casos a que se refiere el. a.rticul.o 37 de esta ley, -
duran.te la tra.mitaci6n del. juicio de amparo o del. incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de re 
visi6n con:forme al artícul.o 83 y que~ por su naturaleza. -

tt-ascendental. y grave, puedan causar da.iío o perjuicio al.guna. 
de ].as partes, no repara.bl.c en l"'.\. sentencia dc:f:i.nitiva; o -
contra las que dicten después de :fall.a.do el juicio en pr:im~ 
ra instancia., cuando no sean rcparabl.es por l.as mismas a.ut.2. 
ridades o por l.a Suprema Corte de . .Justicia. con arreglo a -
l.a ley"; 

En la primera. parte de esta :fracci.6n, si es un. ID.!; 
dio de i.mpug:naci6n contra. una. resoluci6n judicial, la cual.
para poder ser i.mpugnabl.e por el recurso de queja debe l.l.e
na.r los requi.sitos siguientes: que con+-r;i ell.a no existe el. 
recurso de revisi6n, y que l.os d.a.fios y perjuicios que aque
l.la pudiera accionar no sea suceptibl.e de :reparación en la.
sentencia de:finiti.va. 

El. primero de estos supuestos, es fácil de consta. 
ta.r, ya· que el artículo 83 de l.a ley de J\mparo, establ.ec~ 
como veremos, li.mitat:i.va.mente, l.a..s h:i.p6tesi.s en que procede 
el. recurso de revi.si6n. 
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E1 segundo d~ 1os supuestos, consiste en la irre
parabilida.d del acto judicial que comprende todos aquello.s
ea.sos que e1 juez de Distrito, al pronunciar la sentencia -
constitucional, tiene que respet;:s.r situaciones y circunst~ 

cías creadas durante el procedimiento de amparo. Tal suce
de, por ejemplo, cuando dicho íuncionario rechaza una prue
ba en 1a audiencia constitucional, puesto que al dictar e1-
:fa11o deí:initivo no puede reparar ú1 agravio :in.:fer:ldo por -
dicho rechazamiento a la parte que oíreci6 1a prueba. dese~ 
chada, puesto que está en 1a :lmposibi1:ldad jurídica de admJ: 
tir y apreciar ésta. 

La segunda parte de esta íracc:l6n, dispone: proc; 
de ia. queja contra reso1uciones que se ·dicten después de -
:fa11ado e1 juicio de primera instancia, cuando no sean rep.!: 
rab1es por 1as mismas autoridades o por la Sµprema. Corte de 
Justicia en arreg1o a 1a Ley. 

Consideramos en este caso que se requieren igual
mente los dos supuestos que menc:iorc mos con anterioridad, -
que las resoluciones no sean impugnables mediante la revi
si6n y que causen un daño o perjuicio que no sea reparable
por dichas autoridades o por 1a Suprema Corte de Justicia -
(mediante 1a revisión). 

Además, es correcto este caso de procedencia, - -
puesto que de esa. man.era se impide que se cometa, por error, 
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:inadvertencia, neg1igencia o ma1a fé, injusticias, dando -
oportunidad a que un Tribuna1 Superior revise 1a actuaci6n.
de1 juez de Distrito. 

La fracci6n VII del mismo artículo establece lo -
siguiente: "Contra las resoluciones definitivas que dicten-
1os jueces de Distrito en el incidente de reclamación de d_2; 
ños y Perjuicios a que se :refiere e1 a:rt:1cu1o 129 de esta -
1ey, siempre que el :importe de aque11os exceda de trescien
tos pesos"; 

Por las mismas razones, que e:xPusirnos en la :frac
ci6n anterior creemos que esta :fracci6n sí es un verdadero-
recurso, pues es un medio de impugnaci6n de una reso1uci6n
judicia1, la que se dicta en el incidente de :rec1amaci6n de 
daños y perjuicios, incidente gue por no ser de il_ñportancia 
1o dejamos s:i.n estudio. 

La :fracción VIII del artícu1o 95 de esta ley a -
que nos estarnos refiriendo dice: "Contra 1as autoridades 
responsables, con re1aci6n a 1os juicios de amparo ele l.a. -
competencia. de 1a Suprema Cor-i:e de :Justicia, en única ins
tancia, o de los Tribuna1es Colegiados de Circuito, en amp~ 
ro directo, cuando no provean sobre 1a sus.pensi6n dentro -
del término 1ega1 o concedan o nieguen ésta; cuando reh'!-J
sen 1a admisi6n de :fianzas o contra:fianza.s; cu.ando admita.n.-
1as que no reúnan los requisitos 1ega1es o que puedan res~ 
tar ilusorias o insuficientes; cu.ando nieguen al. quejoso su 
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1ibertad cauci.onal en los casos a que se refiere e1 artícu1o 
172 de esta ley, o cuando las rcso1uciones que dicten 1a.s ,,..
propias autoridades sobre las m:tsma..s materias, causen daños

o perjuicios notorios a alguno de los interesados". 

Debe proceder la que ja en las h:i.p6tesis enumera
cla.s en esta fracción, aunque parezca. una :incongruencia., ya.
que según dicha. fracción la queja procede contra reso1ucio
nes dictadas por las autor:i.da.des responsa.bles y podría. pen

sarse que cabría hasta a. esta fracción la. crítica que se 
hizo a. las fracciones II, III y IV del mismo artículo. 

Sin embargo, la incongruencia es .sólo aparente. -
En efecto, seg6n esta :fracción procede la quej~:. contra. 1a.s 
autoridades responsables, cuando en materia de amparo d.ire_s 
to no provean sobre la suspen.si6n de los actos que se rec1.,2; 
man; concedan o nieguen la suspensión; o en general, dicten. 
resoluciones, en materia de suspens:i.6ri., que causen daños <>

Perjuicios a 1os interesados. 

Ahora bien en amparo directo, las autoridades re.!! 
pon.sables, s61o lo pueden ser autoridades judiciales o a.d:úl_! 
nistrativas y juntas de Conciliación, quienes en materia de 
suspensión dentro del amparo directo son auxiliares de la -
justicia. Federal y, por ello, en dicha materia obran como
.si fueran jueces de amparo; por lo que lógicamente sus re~ 
1uciones se dictan dentro del incidente de suspensión de1 -
juicio de garantía.a y deben revisarse por el tribuna1 a1 -
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que auxilian, o sea la Suprema Corte de :Justicia de la Na
ción o los Tribunal.es Colegiados de Circuito, según el caso, 
a :fi.n de que estos con:f:irmen, modifiquen o revoquen 1.a ac
tuación del auxiliar. 

La fracci6n IX del artículo 95, establece "Contra 
actos de 1as autoridades :responsa.bles, en los casos de 1a -
competencia de la Suprema Corte de Justicia, en única ins-
tancia, o de los Tribuna.les Colegiados de Circuito, por ex
ceso ó defecto en la ejecuci6n de 1.a sentencia en que se h-2; 
ya concedido el ampaxu al quejoso''. 

Hemos sostenido, que un :fallo de 1a autoridad re.:! 
pensable que comete un. exceso o un defecto en la ejecución.
de la sentencia del juicio de garantías, sus ac·i::os pueden -
ser combatidos por medio del recurso de queja, a :fin de que 
se subsane la irregu.l.aridad cometida, es de considerarse -
que 1-a trarnitaci6n de dicho recurso se debe hacer por medio 
de un. :incidente, por separado ya que el juicio de garantías 
termina. propiamente con la .sentencia que conceda. o niegue -
al quejo.so la protecci6n de la justicia. :federa1, o sobresea 
el ju:icio por alguna. causa de improcedencia; de tal manera.
que .si el juicio está concluido por la sentencia cumplida -
por 1.a autoridad responsable con exceso o de:fecto, para .P:r:2 
mover el recurso de queja que :impugne esa•ccircunstancia, -
tendrá que tramitarse un. incidente. 
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B.- TRAMITACTON DEL RECURSO 

DE QUEJA. 

S61amente estudiaremos 1a trarnitaci6n de la queja 
como recurso, ya que como vimos 1a queja por exceso o de:fe~ 

to en 1a ejecución, no es un ·-verdadero recurso sino un. :in
cidente y por 1o tanto tíene otra :forma de tr-d.lllitaci6n, que 
no analizaremos. 

Sólo las partes pueden interponer la queja, como-
1o determina el artículo 9Ei de 1a Ley de Amparo, que trans
cribiremos. 

Articulo 96 .- "Cuando se trate de exceso o defec
to en la ejecuci6n del auto de suspensi6n o de la sentencia 
en que se haya ooncedido el amparo a1 quejoso, la queja. po
drá ser interpuesta por cualquira de las partes en e1 jui
cio o por cualquiera persona que justifique legalmente que
le agravia la ejecuci6n o cumplimiento de dichas resolucio
nes. En los demás casos a que se refiere el artículo ante
rior, sólo podrá interponer la queja cualquiera de 1as par
tes; sal-i."O 1os exPresados en la :f'racci6n VI del propio a.rt_! 
culo, en los cuales únicamente podrán :interponer el recurso 
de que ja las partes interesadas en el. :incidente de rec1ama
c:i.6n de daños y perjuicios y la parte que baya propuesto la 
:fianza o contra.fianza.". 
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Para los ca.sos de recursos p:n:>piamente dicho.:;, t~ 
niendo como tales partes en el incidente de rcclamaci6n de
da.ños y perjuicios, a que se rcíicre la íracci.ón VI del ar
tículo 95, no a. las que lo .son en el amparo, por el s6lo h~ 
cho de serlo en el juicio sino a las que contendieron en ~ 
cho incidente, es decir, al que haya propuesto la í:ia.nza y

la contraíianza., como ya lo vimos. 

El artículo 99 de la Ley de Amparo establece. "En 
los ca.sos de las fracciones I, VI y VII del artículo 95, el 
recurso de que ja se intex-pondrá por escrito, di.rectamente -
ante el Tribunal Colegia.do de Circuito que corresponda, 
acampa.fiando una copia para una de las autoridades contra. -
quienes se promueva.". 

" En los casos de las íracciones V, VIII y JX del 
mismo artículo 95, el recurso de que ja. se interpondrá. por -
escrito, directamente ante la. Suprema. Corte de :Justicia <>

ante el Tribu:na.1 Colegiado de Circuí to, según que el con.oc;! 
miento del amparo o de la revisi6n ha.ya correspondido a és
te o a aquella., acomPa.iía.ndo una copia para cada. una. de las-
autoridades contra quienes se P:n:>mueva y para ca.da. u:oa. de -
las partes eñ. el juicio de amparo ". 

" La. tramitación y resolución de la queja se su.j_: 
tará a lo dispuesto en el párrafo segundo del. a.rt:ícul.o an.t_: 
r:ior, con la sola sal. vedad del término para que la Sala re.=::: 
pectiva o el Tribunal Colegiado de Circuito d:icten la reso-
1uci6n que correr:;ponda, que será de diez días;" 



" Tanto en los casos de este artículo como en los 
del anterior, si no se exhibieren las copias necesarias del 
escrito de queja, se porcederá en los ténninos del artículo 
88, párrafo último". 

Pasamos ahora a ver 1a forma. en que debe interpo
nerse el recurso de queja. 

Según el artículo 97, Los términos para. la :in
terposición del recur.oo de queja serán los siguientes: 

Fracción I " En los casos de las fracciones II y
III del artículo 95 de esta ley podrá interponerse en cual
quier tiemPo, mientras .se falle el juicio de amparo en lo -
principal, por resolución firme;" 

Fracción II " En los casos de las fracciones I, -
V, VI, VII y VIII del mismo artículo, dentro de los cinco -
días ~iguientes al en que s'l.ll'ta sus· efectos 1a notificación 
de la resolución recurrid~;'" 

Fracción III " En los casos de las fracciones IV
y IX del propio artículo 95, podrá interponerse dentro de -
un año, contado desde el día siguiente al e.'"l. que se notifi. 
que al quejoso el auto en que se baya mandado cumplir 1a -
.senteiLcia, o al en que la persona extraña. a quien afecte su 
ejecución tenga_ conocimiento de ésta; salvo que se trate de 
actos que importen Peligro de Privación de la vida, ataques 



a 1a 1ibertad personal., depo:rtaci6n destierro, o de a1guno
de l.os prohibidos por el artículo 22 de l.a Consti.tuci6n., en 
que 1a queja podrá int-Q-rpone-rsc en cual.quier tiempo". 

Por l.o que respecta a l.a interposici6n de1 recur-
so de queja en materia agraria, el artículo 230 de 1a Ley -
de Amparo, nos señal.a: 

" Artículo 230.- " Cuando el. quejoso sea un nú -
cl.eo de pob1aci6n cjidal o comunal, la queja podrá interpo-
nerse en cual.quier tiempo, mientras no se haya. cump1ido de-
bidamente l.a sentencia que concedi6 el. a.ntParo '' • 

Al. escr-1.to de recurso de queja, se debe acompañar 
un.a copia para cada una de l.as partes dc1 juicio de amparo, 
dichas copias tienen como í"uncl.amcnto, al que es de1 todo n.~ 
ce.sario que 1os interesados en el amparo conozcan de 1os -
términos en que se ataca 1a resoluci6n, ya que para. a.i~ 
nos, tendr5. vital imP<>rtancia l.a. subsistencia de dicha. re~ 
1uci6n, mientras que para otros es necesaria l.a modi:f'i.ca
ci6n. o revocaci6n de l.a misma. 

Si. no se exhibieren 1as copias necesarias de1 es
cri to de queja, se requeriri al recurrente, para que pre~ 
te 1a.s omitidas, dentro de1 término de tres día.a y si. n.o -
1as exhibiere, se tendrá por no interpuesta 1a queja. 

El. auto ini.cia1 que recaerá a1 escrito de queja,
si. se i.nterpone 11.ena.ndo 1os requi.si.tos de l.ey, será e1. que 
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dé entrada a.1 recurso, se requerirá. a la autoridad o auto
ridades cou.tra 1as que se haya :interpuesto, para que rindan 
su informe oo:n. ju..sti.ficaci6n sobre la materia de la queja:0-
dentro del término de tres días. 

A este respecto la ley :i.ndi.ca lo sigui.ente: artí
culo 100, que a la 1etra di.ce; " La falta o defi.ciencia de
los :i.n:f'ormes en los casos a que se refi.eren los dos artícu
los anteri.o:res, establece la prc.su:n.ci.6n de ser ciertos loa-
hechos respecti.vos, y hará. incurrir a las autoridades omi.-
sa.s en una multa de diez a. ci.en pesos, que impondrá. de pla
no la autoridad que conozca de la. queja. en la mi.ama. reso1u.
ci6n que di.cte sobre ella.." 

Romeo Le6n Orantes, dice a.1 respecto, la. falta de 
informe con justiíi.caci6n que deben rendir la autoridad o -
autoridades contra quienes se interpone la queja, determ~ 
da 1a. presun.ci.6:n. juristancial de que se tengan por ciertos-
los hechos que moti.van la queja. y se i.mPonga. una multa a -
las autoridades omi.sas.5 

Ignacio Burgoa., opina lo contrario, dice " Ahora-
bien, la. presunci.6n lega.1 a que se refiere esta clisposi.ci6n, 
¿De que naturaleza. jurídica es?" 

5 ROMEO I.EON ORANTES, El juicio de Amparo, pa.g. 213 .• 
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Desde luego nos parece que es jure, et 
de jure,puesto que no puede ser destruid.a por la autoridad.
contra la que se hubiera dirigido la queja, en v1rtud de no 
existir oportunidad procesal Para ello, dada la índole del
procedimiento de la substanci.a.ción y resoluci6n respectiva.6 

Nosotros considerarnos que la opinión del maestro-
Ignacio Burgoa Orihucla es la correcta, ya que si el legis
lador hubiera querido establecer una presunci6n juris ta.n.-
tum, hubiera establecido expresamente en ese articulo que -
se admiti.a Prueba en contrario. 

Una vez transcurrido el plazo para que se rind.an-
1os in:fo:nnes con justi:ficaci6n, con ellos o sin ellos, se -
dará vista al Ministerio Público por igual término. E1 Mi
nisterio Público, por conducto de los Agentes Auxiliares -
del Procurador, :formule su pedimento, tal y como lo ~acen 
en el recurso de revisión que examinaremos después. 

La Suprema Corte de Justicia o Tribunales Co1eg~ 
dos de Circuito, a1 transcurrir el término para el. Ministe
rio Público, deben resolver dentro de diez di.as. 

6 CFR. Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, 1.966 pág. 549 
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La admisi6n del recurso de queja tiene efectos ~ 
suspensivos, únicamente cuando por la naturaleza. del ca.so,
la resoluci6n que se dicte resolviendo el recurso, ifluye -
en la sentencia o bien ésta puede por el hecho de ser d.:ict.2; 
da, dejar sin materia. al recurso, v. gr. cuando dicha def~ 
sa procesal se interpone contra un auto que en el amparo -
niega la admisi6n de determinada prueba o admite ésta con
tra derecho, o cuando la misma se hace valer contra una P:r:'!:? 
videncia que niega el diferimiento de la audiencia. 

El artículo 102 de la Ley de Ampa:n:> dice; "Cuando 
la Suprema Corte de .J u.sticia o el Tribunal Colegiado de C~ 
cuito desechen, en su ca.so, el recurso de queja por notor~ 
mente improcedente, o lo declaren infundado por haberse :in
terpuesto sin motivo alguno, iropodrá:n siempre e.1 recurrente 
o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de -
doecientos a mil pesos; salvo que c:L juicio_ de amparo se 
haya promovido contra-.alguno de los actos expresados en el
artículo 17". 

Esta sa.nci6n s61o 9pera en los casos de competen
cia de la Suprema Corte de .J ustí.cia o Tribunal Colegiado de 
Circuito, puesto que estas autoridades son l.as que conocen
en última instancia de todos los recursos de queja. 



B.- RECURSO IE RECLAMACION. 

A) p R o e E D E N e I A • 

''El recurso de reclamación es procedente contra -
1os a.cuerdos de trámite dicta.dos por el Presidente de 1a. S~ 
prema Corte de Justicia o por e1 Presidente de cualquiera -
de las Sa1as, en materia. de amparo, con:forme a la. Ley Orgá
nica. de1 Poder Judicial de 1a. Federación, y se intexpondrá. 
tramitará y resolverá en. 1os términos Prevenidos por 1a. mis 
ma. 1ey", a.si. 1o determina el artículo 103 de 1a Ley de Amp~ 
ro. 

El legislador tomando en cuenta. que este recurao
no está regula.do en su totalidad por l.a. Ley de Amparo y que 

procede contra acuerdos de simP1e trámite, creyó prudente -
remitirnos a 1a. Ley Orgánica. del Fbder Judicia.1 de 1a. Fede
ra.ci6n, pa:ra cono ce r su regula.e i.6n. 

Creemos s:in embargo, que se le puede hacer una -
c~tica a.1 1egis1a.dor respecto a 1o siguiente ya que si 1a
p:ropia Ley de AmParo regula. en todas sus fa.sea los recursos 
de revisi6n y de queja, debería indicarnos también esta. Ley, 
como se interpone, trámita. y resuelve el recurso de recl.ama. 
ci.6n, puesto que l;ste eá también un verdadero recurso co~ 



l.os otros dentro del. juicio de amparo. 

La rccl.ama.ci6n s61o procedía. anteriormente con
tra. 1os acuerdos de trámite del Presidente de l.a Corte o de 
l.oa Presidentea de las Salas de la misma, y era doloroso -
ver como un si.mPle error de hecho a1 computar e1 término P.2; 
ra la interposición del amparo, en 1oa Tribuna.lea Co1egia-
dos de Circuito, se desechaba. una. demanda sin que el quejo
so tuviera a su a1cance un. medio 1egal para poder revocar -
esa determi.na.ci6n dictada. en su contra. El. l.cgisl.ador para 
subsanar ese error, dict6 unas re:formas y adiciones a la -
Ley Orgánica del Poder :Judicial de 1a Fedcraci6n, que sal.:L~- -
ron publ.icadas en el Diario O:ficia1, de1 30 de diciembre de 
1.955, por 1a.s cuales se cre6, el. recurso de rccl.amación pa
ra 1os acuerdos dictados por 1os presidentes de l.os Trib~ 
1es Col.egiados de Circuito, como 1o veremos a contina.uci6:n-
cn el. artículo 9o. bis, de l.a Ley Orgánica, antes menciona
da. 

Articu1o 9o. Bis. "Los presidentes de l.os Trib~ 
l.es Co1egiados de Circuito tramitarán todos l.os asuntos de
l.a competencia de los mi.amos, hasta poncrl.os en estado de -
resolución. La.a providencias y acuerdos del. presidente de
cad.a Tribunal Co1egi.a.do de Circuito, pueden ser recl.ama.dos
ante l.oa propios Tribunales, siempre que l.a rec1amaci6n se
presente por alguna. de las partes por escrito, con motivo -
fundado y dentro del. término d~ tres día.a. La resolución -
se tomará. por mayoría ele votos de loa magistrados integran-
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tes <lal. propio Tribunal. Co1egiado de Circuito." 

B) T R A M I T A C I O N. 

A1 remitirnos 1a Ley de Amparo, a l.a Ley Orgánica 
del. Poder :Judicial., para. conocer mejor su regu1aci6n encon,;.. 
tramos en 1a fracci6n VII de1 artícu1o 13, 1o siguiente: 

Artícul.o 13, "Son atribuciones del. Presidente de-
1a SUPrcma Corte". 

Fracci6n VII, ''Tramitar todos 1os asuntos de l.a -
competencia de 1a Suprema Corte de :Justicia, hasta poner1os 
en estado de reso1uci6n". 

"Las providencias y acuerdos del. Presidente pue
den ser rec1amados ante e1 P1eno o l.a Sa1a que deba conocer 
del. asunto, sieropre que l.a rec1amaci6n se presente por al.~ 
na. de las partes, con motivo fundado y dentro del. término -
de tres días". 

" En caso de que l.a presidencia estime dudoso o -
trascendental. a1gún trámite, dispondrá que el. seci-etar:io -
respectivo l.o someta a l.a consideración del P1eno, o man.da
rá pasar el asunto a 1a Sal.a que deba conocer de él., para -
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que dicte e::l. trámite que corresponda.". 

E1 a:rti.cul.o 11, en su :fracci6n XI, nos dice:''Ei -
Pl.eno de la. Suprema Corte de Justicia. conocerá. de1 recurso
de reclamac:i6n que se :formule en contra de 1a.s providencias 
o acuerdos de1 Presidente de 1.a. Suprema Corte, dictados d~ 
ra:nte 1a. tram:itac:i6n, en 1os asuntos de 1a competencia. de1-
menci.ona.do P1eno~1 

Articulo 28, " Son atribuciones de 1os Presiden
tes de l.as Sa1as". 

Fracci6n TII, " Dictar 1.os trámites que procedan, 
en 1os asuntos que haya turna.do a l.a Sal.a e1 Presidente de
l.a Corte". 

"Las providenc:ia.s y a.cuerdos de 1os presidentes -
de 1as Sa1as pueden ser reclamados ante 1a Sa1a respectiva, 
dentro del. término de tres di.as, siempre que 1a rec1a.ma. 
c:i6n sea Presenta.da por parte 1egitima. y con motivo :fund,a..;_ 
do". 

"En ca.so de que e1 presidente de una Sal.a estime
dudoso o trascendental. al.gún trámite, dispondrá. que e1 se
creta.río respectivo dé cuenta a 1a misma Sal.a, para que és
ta. decida 1o que estime procedente". 
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La competencia para conocer del recurso de rec1a.
maci6n se determina en :funci6n del 6rgan.o cuyo acuerdo de -
trámite se recl.ame. Por lo que podemos af:irma.r que cuando
loa actos recurridos sean del. Pre si.dente de la Corte, 1a -
ocnnpetencia puede ser del P1eno o de cualquiera. de 1as Sa.-
las, según. lo dispone c1 artículo 13 fracción VII, que ya -
vimos, cuando 1os actos recurridos emanen de :los presiden
tes. de las Sal.as, 1a competencia se establece a :favor de és 
tas.como lo d:Lspe>nc el artícu1o 28 fracci6n III, que tam-= 
bién ya analizamos, por 1o que respecta a 1os Tribunal.es Co 
legiados de Circuito, serán competentes para conocer del. x=; 
curso de rec1amaci6n, los magistrados restantes del tribu--
na1 rcspcctiv-o, con:formc 1o estab1ccc el artículo 9o- bis., 
de la Ley Orgánica de1 Poder :Judicial. de la Federación. 

E1 término para 1a :i=terposici6n del recurso de -
rec1amaci6n es de tres di.as, contados a partir del día si
guiente al en que surta efectos la notificaci6n correspon-
diente aunque la ley no dispone nada al respecto. El auto
:inicial que recaerá al escrito de reclamaci6n, si se inter'
pone dentro del término y llenando 1os requisitos exigidos-
por la Ley, será el de admitir el recurso y se turna al ma
gistrado ponente, para que formlL.e el proyecto de reso1-..
ci6n correspondiente. 

Con fundamento en el artícu1o 10 bis., de 1a ~Y
Orgánica del Fbder :Judicial, se .señalará el día para 1a se
sión de vista, en 1a. que se estudiará e1 proyecto de resol._!! 
ci.6n, sobre e1 cual los magistrados emitirán su voto a fa-
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vor o en contra, e1 resu1tado puede ser por mayoría o por -
unanimidad de votos, dictándose así 1a sentencia correspon
diente, confinnando o revocando e1 auto recurrido. 

Si se confi:nna, 1a resolución .se notificará a 1a
autoridad responsab1e en e1 juicio de amparo, y se devolve
rán 1os autos a1 juzgado de origen y oportunamente se arch_! 
va.rá. e1 exPediente, como asunto conc1uido. 

E1 efecto de la rec1amaci6n será confirmar, modi
ficar o re-,;,-ocar e1 acuerdo de trámite que se recurre, si no 
se interpone dicho recurso dentro del té:nnino legal, ca.usa-
ejecutoria e1 a.cuerdo o providencia. 

E1 jurista Ignacio Burgoa, opina 1o siguiente; d_! 
ce que e1 recurso de rec1amaci6n no es privativo del juicio 
de amparo ya que se puede interponer contra providencias ....;.... 
de1 Presidente de 1a Corte o de1 de a1guna Sa.1a, dictadas-
en cua.1quier asunto que ante dicho A1to Tribuna.1 .se venti1e, 
o sea, en 1os juicios de amparo o en aque11os en 1os que .se 
traduce e1 ejercicio de función judicia1 propiamente dicha, 
provistos por 1os artícu1os 104, 105 y 1o6 de 1a Constitu
ción. 
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C.- mcuRSO DE REVlSION. 

En e1 capítulo siguiente nos ocuparemos de1 rec~ 
so de revisión, que se dá en 1os casos precisados en 1a Ley_, 
y en esa parte de nuestro traba.jo exPonclremos los fundamen
tos legales de dicho recurso, 1a mecánica de su tramit ... a,_. __ 
ción, y las consecuenci..a.s de 1a sentencia. que lo resuelve. 
Por 1o tanto, en su oportunidad habremos de señalar también. 
1as demás implicaciones que gen.era la revisión de una. sen.-
tencia. de amparo, exponiendo nuestro particular punto de -
vista acerca de algunas modalidades de1 mismo. 

------·-·-- -· 
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CAPITULO III 

RECURSO DE REVISION. 

1.- QUE ES EL RECURSO DE REVISIDN 2.- SU PROCEDENCIA SEGUN 

EL ARTICULO lf 83.- OJMPETENCIA PARA CONOCER IEL RECURSO a) 

SUPREMA {l)RTE DE JUSTICIA b) TRIBUNALES <X>LEGIAOOS DE CIRCU,! 

'IO 4.- INTERPOSICION DEL REClJRSO IE REVISION a) A PETICION -

DE PARTE b) POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE e) POR EL l\tINISTE 

RIO PUBLI{l) FEDERAL 5.- SUB.STANCIACION DEL REOJRSO DE REVI

SION 6.- AGRAVIOS EN LA REVISION 7-- RESOLUCIONES EN LA REV,! 

SION. 
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1.- QUE ES EL REOJRSO JE REVLSION. 

E1 recurso de revis:ion constituye, e:n real.id.ad, -
una. ape1ación de las reso1uciones dictadas en primera instan

cia por los Jueces de Distrito. También procede la revisi6n -
contra las .sentencias que dictan 1os Tribunales Colegiados de 

Circuito en amparo directo, cuando decidan una. cuestión clire!:. 
ta.mente constituciona1.I La primera Ley de Amparo dispuso -
que las reso1uciones de los Juzgados de Distrito debían pasar 
a1 conocimiento de 1a Suprema Corte de Justicia en forma obl,i_ 
gatoria y sin necesidad de expresión de agravios, que es lo -
que en materia procesa1 constituye la revisión y el califica
tivo ha sido mantenido en las diversas leyes reglamentarias -

de.1 amparo a pesar de que en la actual.id.ad el recurso sólo se 
abre y se tramita cuando 1o interpone alguna. de las partes, y 

requiere que el recurrente exprese los agravios que deban ser 
corregidos por el Tribunal Superior; esto es,, actua.lmente la
revisión en materia de amparo participa en gran parte de la -
:natura1eza del recurso de apelación de las leyes procesales -
comunes,, pero conserva el nombre que desde un principio ha ~ 
nido 1a segunda instancia en dicha materia de amparo. 

El agraviado con una reso1ución del juzgador, se
encuentra ante un acto que necesita atacar si desea modific~ 
lo, revocar1o o anularl.o. Esta exigencia. tiene como funda.me_!! 
to la idea de que el perjudica.do es el único interesado en a,! 
canza.r el remedio. A ello se añade que l.as leyes, persiguien-

I.- FIX ZAMUDIO H., .Juicio de Amparo, México 1964 p. 404. 
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do la certeza en 1as relaciones jurídicas, no pueden admitir
que una situaci6n irregular o viciada subsista con caracter -
dudoso indefinidamente. 

Por eso el recurso de revisión tiene por objeto -
que el Tribunal Superior del .Juzga.do de Dist.--rito, que es l.a -
Suprema Corte de .Justicia de la Nación o el. Tribunal Colegia
do de Circuito, examine si la sentencia dictada por dicho juz 
gado incurrió o no en los errores que l.e atribuye la parte -= 
que lo interpone, y en caso a.íirmativo, los corrija y dicte -
1a nueva sentencia que proceda; y cuando se trate de resol.u-
ciones que en amparo directo pronuncien los Tribuna.les Co1e-
giados de Circuito sobre la constitucionalidad de una ley o -
l.a Suprema Corte. El. recurso, como todos en general~ tiene l.a 
finalidad de procurar mayor acierto en la administración de -

la justicia. 

El. fa.l.l.o de1 Juez de Distrito puede estar equivo
cado ya porque no atendi6 a alguna de las constancias del. ex
pediente, ya porque da por proba.do al.gún hecho o circunstan
cia que no l.o está; ya porque desconoce l.a existencia de a.1-
gún precepto l.egaJ.., o ya porque 1o apl.ica incorrectamente; es 
decir, en toda sentencia puede haber errores de hecho, que -
consisten en suposición de constancias o en a.l.tera.ción de he

chos, y errores jurídicos, que provienen de l.a ignorancia o -
de la incorrecta aplicación de 1a l.ey; y precisamente para C,2 
rregirl.os, toda.a las resoluciones tienen in.sti tuidos recursos 
ante tribunal.es superiores, con el. prop6sito de abrir nueva. -
oportl.Dl.idad de que l.a decisión de l.a.s controversias sea justa. 
y l.egal.; cada uno de esos recursos tienen su técnica y sus ~ 
quisitos propios; l.os de l.a revisi6n en materia de amparo e.:;:_ 
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tán fijados con-toda precisi6n en :Los artícu::Los de::L 83 a::L 94-
de 1a Ley de Amparo en vigor, que son e::L principa.::L objeto de
esta tesis. 
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2.- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISXON. 

El. artículo 83 determina cua1es son 1aa resol.uci.2. 
nes de l.os :Juzgados de Distri. to que adm:i. ten c1 recurso de -
revisi6n pues otras de esas resoluciones de trlimi.te, deben -
ser recurridas mediante l.a queja. Ahí vemos que l.a revisi6n
procede contra el. auto que desecha l.a demanda de garan.t5.s; -
el. auto que conceda, o niegue, 1a suspención; el. que l.a mod!. 
fica o l.a revoca por causa superviniente; el. auto de sobre-:
seimiento y 1a sentencia final. del juicio, resoluciones que-
por su caracter definitivo, ya no puede corregir el juez que 
las dict6 sino que tienen que ser sometidas a la jurisdic -
ci6n del tribun.a.1 superior; además, tambi€n cabe la rev:isi6n 
contra. las resoluciones en que los Tribunales Colegiados de-
Circuí to decidan sobre la protección Const:i tuciona1 contra -
una ley, o establezcan la interpretaci6n directa de un pre-:-: 
cepto de :la Ccnsti tuci6n que no está ya defin:ida por la :Ju
risprudencia., lo cual. constituye excepción a la regla que dá 
caracter definitivo e irrevocable a los ía11os de los Tribu
nal.es Colegiados de Circuito. 

Las distintas hipótesis en las que la ley con.sig
na 1a procedencia del. recurso de revisión., expresadas en e1-
artícu1o 83 de 1a. Ley de Amparo, seg(in este artículo 1a re~ 
sí6n procede contra resoluciones de los jueces de Di.atrito y 
excepcionalmente contra 1as dictadas por los Tribunal.es Col.~ 
giados de Circuito. 

Art. 83 " Procede el recurso de rev:isi6n" 
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Fra.cci6n I.- "Contra 1as resoluciones que dese
chen o tengan por no interpuesta la demanda de amparo." 

Sobre esta fracci6n cabe advertir que no es bas
tante c1ara, ya que debi6 referirse en. concreto a las reso-
1ucionea pronunciadas por los jueces de Distrito, puesto -
que si se trata de acuerdos de 1a Suprema Corte o de los -
Tribunales Colegiados de Circuito que desechen o tengan por 
no interpuesta una. demanda de amparo directo, el recurso -
que procede es el de rec1amaci6n., según el artículo 103 de
la Ley. 

Es conveniente precisar que los a1cance.s del ar-
t~culo 103 deben ser 1os seña.lados, es decir, de que ta.m--
bién procede el recurso de r<?c1amaci6n. contra los autos en-
que los Tribunales Co1egiados de Circuito desechan una de-
manda de amparo directo, o se niegan a tramitar1a, en vista 
de que actualmente dichos Tribuna.les conocen de ta1es ampa
ros, lo que no ocurría cuando entr6 en vigor la 1ey. Además 
porque actualmente los casos en que 1a Suprema Corte revisa 
resoluciones de 1os Co1egiados, son aquellas en que se re
suelve sobre cuestiones constitucionales, según. la fracción 
V: del articulo 83 que estamos comentando. 

Por eso la :t'racci6n que estudiamos puede queda~ 
aclara.da, modificándose para quedar de la siguiente manera: 

Art. 83 "Procede el recurso de revisi6n. " 
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Fracción I .- Contra las resoluciones pronunciadas 
por los jueces de Distrito o del Superior del Tribunal res

ponsabl.e, que desechen o tengan por no interpuesta una de
manda de amparo, o admitan otra notoriamente improcedente. 

En este nuevo texto se ha incluido el contenido -
de la :fracci6n primera del. artículo 95, ya que al. estudiar
lo hicimos u.na crítica a dicha :fracc~~n proponiendo, como -
lo hacen al.gunos autores, que quedara incluida en el artíc~ 
lo 83, y así l.o hemos hecho. 

Fracci6n II .- "Contra las re.sol.uciones de un .Juez 
de Distrito o del. Superior del Tribunal. responsab~e, en su-
caso, en que concedan o nieguen la suspensión definitiva, o 
en que modifiquen o revoquen el. auto en que la hayan conce
dido o negado, y las en que se niegue l.a revocaci6n solici
tada". 

De acuerdo con esta :fracción podemos clasificar -
de tres man.eras los autos de un .Juez de Distrito o del su~ 
rior de1 tribunal resP<>nsable contra. l.os que procede el re
curso de revisi6n ante las Tribunal.es Colegiados de Circui
to. 

a) Contra 1as resoluciones que concedan o nieguen 
la susPensi.6n definitiva. 



E1 tribuna1 a1 conocer ae 1a rev:i.si6n debe anali
zar todos y cada un.o de 1os fundamentos 1ega1es que fuero:n
tenidos en cuenta para conceder o negar 1a suspensi6n defi
nitiva del acto rec1ama.do, de conformidad con 1os artículos 
·122 al 124 de 1a Ley de Amparo en vigor, que seña.1an 1os ~ 
quisitos para dictarse dicha suspensi6n. 

b) Contra 1as que modifiquen o revoquen e1 auto -
en que 1a hayan concedido o negado • 

Este inciso atañe a 1a facu1tad que tiene e1 :Juez 
de Distrito de modificar o revocar e1 auto en que haya con
cedido o negado 1a .su.spensi6n, hasta en tanto no se haya -
pronunciado sentencia ejecutoriada. en e1 juicio de amParo -
conforme 1o dispone e1 artículo 140 de1 mismo ordenamiento. 

c) Contra las que nieguen 1a revocaci6n solicita-
da.. 

E1 maestro Ignacio Burgoa, considera con justa X:!! 
z6n, que esta fracción que estamos estudiando es :incompleta 
en su filtima. parte, ya que so1o hace a1uci6n a 1os autos ~ 
gativos de 1a revocaci6n, omitiendo e1 caso en que 1a so1i
citud no consista en la revocaci6n, sí.no si.mp1emente en una. 
mera modificaci6n. 



La suspensi6n del acto reclamado dentru de1 ju:i-
_cio de garantías es básica, puesto que a través de ia misma. 
se conserva 1a materia. de1 amparo; por e11o es :na.tura.1 que
e1 1egis1ador otorgue a ia.s partes, un medio de defensa. COE; 
tra. 1as reso1uciones pronunciadas por los jueces de Distri
to o de]_ s-uperior de1 tribuna.1 respon.sa.b1e, por 1as que ni.= 
guen o concedan 1a suspensi6n de1 acto rec1amado • 

E'racci6ñ. III • ...!' ''Contra' los autos de sobreseimiento y
contra 1as reso1ucion.es en que se tenga por desitido a1 q~ 
joso." 

E1 estudio de esta f:racci.6n revela que e1 1egis1.,2; 
dor fué redundante, pues como 1o establece el a.rtícu1o 74 -
en su fra.cci6n primera "Procede e1 sobreseimiento. I.- C~ 
do el. agravia.do desista expresamente de 1a. demanda. o se 1e
tenga por desistido de e11a, con a.rreg1o a 1a 1ey." Lo que
impl.ica. que una. de l.as causas de sobreseimiento es e1 desi;:: 
t:imiento de1 que jo.so, por 1o que bastaba con 1a. primera. pa..!: 
te de la tercera fra.cci6n de1 artículo 83, para que estuv:i.=, 
ra correcta.. 

Además, esta fracción se :refiere exc1usivamente -
a1 desistimiento 1egal, pues si es el agravia.do e1 que ha. -

renunciado exPresarnente a 1as·pretensi.ones :reclama.das en l.a. 
demanda. de amparo, por un acto de su propia. vo1untad, cree
mos que es :in.úti1 esbozar 1a procedencia de1 recurso de re-· 

visión contra e1 auto en que se sanciona. e1 d.esistí..m:iento -
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vo1untario de1 quejoso respecto de su demanda, ya que 1as -
demás p;i.rtes evidentemente, por obvia ra.z6n, no tendrían :i;!! 
terés en que ta1 rcso1uci6n judicial se revocara.. 

En materia agraria, en los juicios de amparo pro
movidos por núcleos de poblaci6n. ej:i.dal o comunal, y de - -
acuerdo con el art:tculo 231 íracc:i.6n I, de la Ley de Ampa
ro, que nos di.ce: " No procederá. el. desist:imiento de dichas 
entidades o individuos, salvo que sea acordado exPresamente 
por la Asamblea General." 

Fracción IV.- "Contra. las sentencias dictadas en
l.a audiencia constitucional. por l.os jueces de Distrito, o -
por el. superior del tribunal responsabl.e, en los casos a -
que se refiere el. artículo 37 de esta l.ey." 

El. examen de esta fracci6n no merece mayor comen
tario, ya que su sentido es c1aro y preciso. Ahora bien, -
l.a.s reso1ucioncs que se dicten en l.a audiencia constitucio
na.1 pueden ser de tres formas. 

a) Otorgando e1 amparo y protección de 1a. justi
cia :federal.. 

b) Negando esa protección, y 

c) Sobreseyendo e1 amparo. 
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El. objeto específico de l.a revisi6n en estas hi~ 
tesis de Procedencia del. recurso, consiste en revocar, mod_! 
ficar o confi:rrr~r l.as sentencias constitucional.es de l.os ~ 
jueces de Distrito o del. superior jerárquico del. tr"ibun.al. -
autor de l.as v:iol.aeiones, por un Tribunal. Colegiado, de ca
racterísticas especiales, como son la Suprc.ma Corte de Jus
ticia y los Tr~bunalcs Colegiados de Circuito, según quien-
conozca del. recurso, a fin de corregir posibl.es errores co
metidos por el. inferior. 

Fracci6n V.- "Contra. las rc.soluc:iones que en mat~ 
ria de amparo directo P:n>nuncien l.os Tribunal.es Colegiados
de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de
una ley o establezcan l.a interpretaci6n directa de un pre~ 
cepto de la Constituci6n, siempre que esa decisi6n o inter
pretaci6n no estén :fundadas en la jurisprudencia estableci
da por la Suprema Corte de Justicia. " 

No obstante lo dispuesto en esta fracci6n, la re

visión no pX'Ocede en los casos de apl.icaci6n de normas pro
cesa.1.es de cualquier categoría o de v:i.olaci6n a disposicio
nes legales secundarias. " 

La materia del recurso se l.:imitará, excl.usiva.men
te, a la decisi6n de l.as cuestiones propia.mente constituci.2 
na.les, sin poder comprender otras." 
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Lo dispuesto en esta fracci6n, en su pr:imera. paX-.:

te, constituye una. excepci6n a 1a rcg1a genera1 que cUi ca
rácter definitivo e irrevocab1e a 1os fa11os de los TribUn.!; 
les Co1egiados de Circuito, pero se justifica por 1a :impo~ 
tancia de 1a materia. 

A dichos Tribunales también se les otorgó corope
tencia para conocer de 1os amparos directos en contra de --

las .sentencias definitivas pronunciadas en los juicios civ_! 
les, penales, administrativos y 1audos 1abora.1es contra 1os 
que no proceda ningún recurso ordinario, por vitud de loa -
cuales pueda ser modificado o revocado el fa11o i.mpug:nado. 

Siendo la Suprema Corte de .Justicia la que en úl
tima instancia debe decidir sobre la constitucionalidad de
una 1ey o estab1ecer la interpretación directa de un prece_E 
to constitucional, no pueden loa Tribunales Co1egiados de -
Circuito, tomarse atribuciones, que son competencia de nue_:: 
tro Supremo Tribunal; en este caso, el Tribunal. Colegiado -
estudia. y decide sobre el amparo directo que .se le ha pre
sentado, quedando .su sentencia irrevocable como si fuera. ~ 
so1uci6n de 1a Suprema Corte, en 10 referente a 1as cue.sti,2 
nea de procedimiento o de fondo que se propusieron; más en-
1o relativo a los prob1emas propiamente constitucional.es, -
quedan sus fa11os sujetos a 1a revisión que se pudiera inte..!: 
poner por el perjudicado, dentro del término 1ega1, ante 1a 
Suprema Corte. 2 

2.- BURGOA IGNACIO, .Juicio de Amparo, México 1970 p. 394-
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Dice e1 maestro Héctor Fix Zamudió en su obra que 
1a 1ey puede combatirse desde que es promulgada, o a través 
de su Primer acto de ap1icaci6n en perjuicio del quejoso, -
puesto que 1a Jurisprudencia ha concluido, con toda l6gica, 
en estos casos, en que se combate directamente la ley, no -
existe obligación de agotar los recursos ordinarios corres
pondientes.3 

La ley se ataca directamente ante un juez de Dis
trito de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracci6n VII de la Constitución, el 114 fracc. I y II de la 
Ley de Amparo y el 42 :f'raccs III y IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Fedcraci6n; contra las sentencia.s
dictadas por dichos jueces, procede el recurso de revisión-
ante la Suprema Corte de Justicia, :funcionando en pleno, -
de acuerdo con las re:f'ormas a la ley de AmParo, publicada.s
el 31 de diciembre de 1957, o sea por medio del amparo di
recto. 

El prestigio y justi:fica.ci6n de la justicia fede
ral. requiere 1a intervención de la Suprema Corte de Justi
cia cuando se trata de decidir si una 1ey es o no i.nconstit~ 
ci.ona1, o de establecer el sentido en que debe entenderse -
algún precepto de 1a Con.stituci6n, a :fin de que l.a. resol.u--

3.- FIX ZAMUDIO HECTOR, Juicio de Amparo, México, 1964, p. 
p. 177. 
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ci6n esté revestida. de toda 1a autoridad de dicha Suprema. -
Corte, y garantizada. por 1a intervenci6n de 1os ministros-
que la. integran. 

E1 amparo di.recto, que desde e1 punto de vista -
procesal constituye un recurso, ya que no enjuicia direct.2; 
mente a 1a. 1ey, si.no que revisa 1a 1ega.1:idad y constitucio
nalidad de una resolución judicial, debe hacerse valer ante 
la Suprema Corte de :Justicia en única. instancia, o ante el 
Tribuna1 Co1egiado de Circuito correspondiente (de acuerdo-
con l.os artí.culos 107 :fracciones V y VI de 1a Constitución-, 
y 158 de l.a Ley de Amparo) • 

A1 revisar e1 máximo Tri.buna.1 Federa]. las sent~ 
cías de1 Tribunal. Co1egiado dictadas en amparo directo, lo-
constituye en amparo directo bi-:i.nsta.nci.a.1, pero cabe acla
rar que 1a SuPrema Corte a.1 hacer l.a. revisión, se debe co~ 
creta.r a resolver sobre 1as cuestiones propiamente constit~ 
ciona1e.s, pero por ningún motivo extender dicha revisión a
loa demás actos de1 Tribunal. Colegiado. 
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3.- COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO. 

a.) 1E LA SUPIEMA CORI'E. 

Veamos 1o que dice e1 a:rticu1o 84 de 1a Ley de A;!! 
paro: 

Artículo 84.- "Es competente 1a. Suprema Corte de-
3usticia para conocer de1 recurso de revisión, en 1os casos.
siguientes:" 

Fracción I.- "Contra. 1as sentencias pronunciadas-
en 1a audiencia constitucional por los jueces de Distrito,
cuando:'' 

a) "Se impugne una 1ey por estimarla i.nconsti~ 
cional. En este ca.so conocerá de1 :recur.so el p1eno de l.a. -
Suprema Corte de :Justicia. Esta.bl.ecida. jur:i..sprudenc:ia., l.as
revisiones pasarán por turno a1 conocimiento de las sal.as, 
1as que :fundarán su reso1uci.6n en dicha. jurisprudencia. No-
obstante, si l.as sal.as estiman que en una. revisión en trámj; 
te hay :razones graves para dejar de sustentar l.a. jur:i.sp~ 
dencia, 1as darán a conocer al. p1e:no para que éste resuelva. 
el. caso, rati:ficando o no esa. jurisprudencia.." 
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b) "Se trate de 1os casos comprend:i.dos en 1as -
f"racciones TI y III del arlícu1o 103 Constitucional. De 1a 
revisi6n conocerá también e1 p1eno de la Suprema Corte de -
Justicia;" 

e) "Se reclamen del Presidente de la República,
por extima.rlos inconstitucionales, reglamentos en materia -
f"ederal exPed:i.dos de acuerdo con el artículo 89, fracción I, 
de la Constituci6n, cualqu:i.era que sea la cuantía o la ~ 
portanc:i.a deel ca.so; así corno de aquellas en que se reclame
un acuerdo de extradici6n dictado por el Poder Ejecutivo, -
a petici6n de un gobierno extranjero;'' 

d) "Se reclamen, en materia. agraria, actos de -
cualquiera autoridad que aíecten a núcleos ejidales o comu.
n.a.l.es en sus derechos colectivos, o a la pequeña. propiedad:" 

e) ''La. autoridad responsable en amparo adminis
trativo, sea : íederal, si se trata de asuntos cuya cua.nt:í.a.
exceda. de quinientos mil pesos o de asuntos que revistan, -
a. juicio de la Suprema Corte de Justicia, :importancia tras
cendente para el interés nacional, cualquiera que sea su 
cuantía; y" 

f") "Se reclame, en materia pena.1, solamente la. -
vio1.ación del artículo 22 Const:ituciona1." 
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Fra.cci6n II.- ''Contra. 1as reso1uci.ones que en ma

teria de amparo directo Pronuncien 1os TribW'\a.3.es Co1eg:ia
dos de Circuito, siempre que se esté en e1 ca.so de 1a Frac
ci6n V de1 artícu1o 83." 

Las únicas re.so1uciones judicia1es dicta.das en ~ 
teria de amparo por 1os jueces de Distrito, ata.cab1es me--
d:i.ante 1a revisión ante 1a. Cor-te ..on .s~-itencia.s def'initivas, 
según se desprende de 1a :fracción 1 de1 artícu1o que esta
mos comentando, pero condicionadas a. importantes e1ementos
que restringen considerablemente e1 recurso-~ 

Respecto a.1 inciso a) debemos tomar en cuenta la.s 
ref'orrnas que se hicieron a. la ley de Amparo y a la Ley Or~ 
nica de1 Poder Judicial de la Federaci6n, que entraron en
vigar e1 lo. de enero de 1958. En ta1es ref'onna..s, apoyadas 
en los más puros princiPios que conf'orman. específicamente -
la cuestión del amparo contra las leyes incon.stituciona.1es, 
.se establece que sea la Suprema Corte de P1eno la que cono-3: 
ca de la revisión en 1os juicios constituciona.1es en que se 
ha.ya rec1amado un ordenamiento legal :federal o local~ evi-
tando que única.mente cinco ministros de alguna. de las salas 
de dicho tribunal decidan sin u1terior recurso sobre ta.n -
trascendental cuest:i6n. (Artícu1o 11 :fracciones IV bis y V 
de la Ley Orgánica de1 Poder :Judicia1 de la Federaci6n). 

La.s sa1as de 1a Suprema Corte conocen de1 recurso 
de revisi6n en los ca.sos siguientes: 
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Artícu1o 24.- "Corresponde conocer a la Primera-
Sa.1a:" 

I .- "Del recurso de revisi6n en amparo, contra -
.sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por-

los juece;;;; rle Distrito": 

a) "Cuan.do se :impugne una ley cuya constituc:i.o~ 
1idad o :lnconstituciona1idad haya sido definida. por la ju-
risprudencia del pleno de la Suprema Corte, de a.cuerdo con
lo prevenido en el inciso a) de la fracción I del a.rtícu1o-
84 de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Con,:! 
tituci6n, conforme a1 turno a que se refiere la íracci6n IV 
bis, inciso a), del. artículo 11 de esta. ley;" 

b) "Cuando se reclamen del Presidente de la Rep2 
blica., por estimarlos inconstitucionales, reglamentos fede
rales en materia penal e~edidos de a.cuerdo con el artículo 
89, fracción I, de: la Constitución, a.sí como de aquellas en 
que se reclame un a.cuerdo de extradición dictado por el Po
der Ejecutivo a petición de un gobierno extranjero;'' 

c) "Cuando se reclame, en materia pena.1, so lame_!!; 
te la v:io1aci6n del a.rtícu1o 22 Constituciona1;" 

II .- "Del recurso de revisi6n contra. .sentencias
que en amparo direcgo en ma.ter:i.a. pena.1 pronuncien los tr:i.b~ 
nales colegiad.os de Circuito, cu.ando establezcan la in.ter
pretaci6n directa de un precepto de 1a. Constitución, siem--
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pre ~ue no se :funden en. l.a. jurisprudencia. sustentada por -
1a. Suprema Corte de :Justicia;" 

Artícu1o 25.- "Corresponde conocer a. 1a. Segunda -
Sa.1.a.:" 

I.-'lle1 recurso de revisi6n en amparo contra sen.;.:. 
tencia.s pronunciadas en l.a audiencia constitucional. por 1os 
jueces de Distrito:" 

a) ''Cuando se impugne un.a ley cuya constituciona.-
1.ida.d o inconstituciona.1idatl haya sido de:finida por 1a. ju
risprudencia. de1 p1eno de 1a Suprema Corte, de acuerdo con-
1.o prevenido en. e1 inciso a) de la :fracci6n I del. artícul.o-
84 de la. Ley de Amparo, conforme a.1 turno a que se reíiere-
1.a. :fra.cci6n IV bis, inciso a), del. artículo 11 de la pres~ 
te l.ey;" 

b) "Cuando se recl.a.men del. Presidente de l.a. Repú
b1 :ica, por estimarlos inconstitucional.es, regl.amentos :fede
ral.es en materia administrativa. expedidos de a.cuerdo con el. 
artículo 89, :f'racci6n. I, de 1a Con.stituci6n.;" 

c) 1 'C:.ia.n.c1o se reclamen, en materia. agra.ria., a.etas 
de cual.quiera autoridad que afecten a núcleos ejidal.es o C,2 
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munal.es en sus derechos co1ectivos, o a 1a pequeña. propie
dad, y" 

d) ''Cuando l.a autoridad responsab1e en amparo ad
ministra.ti vo sea íedera1 y no sea. de 1as instituidas confo.!: 
me a l.a fra.cci6n VI, base primera. o segunda, de1 art:ícul.o -
73 de 1a Constituci6n, si se trata de asuntos cuya cua..ntía
exceda. de quinientos mi1 Pesos, o de asuntos que se consi~ 
ren a juic:io de l.a sal.a de importancia trascendente para. -
l.os intereses de 1a naci6n, cual.quiera. que sea su cuantía''. 

II .- "Del. recurso de rev:isión contra sentencias -
que en a.nq>aro adm:inistrat:ivo directo pronuncien los tribuna. 
1es colegiados de Circuito, cuando estab1ezcan l.a interpre":: 
taci6n directa de un precepto de 1a Const:ituci6n, si.empre -
que no se :funden en la jurisprudencia. sustentada. por l.a Su
prema de .Justicia;'' 

Art. 26 .- "Corresponde conocer a la tercera sala;" 

I .- "Del. recurso de revisi6n en amparo, contra. -
sentencias pronunciadas en l.a audiencia constituciona.1 P<>l:'-
1.os jueces de Distrito: 

a) ''Cuando se :impugne un.a 1.ey cuya constitucion.a-
1.ida.d o inconstituci.onal.ida.d haya. sido definida por l.a j~ 
r:i.sprudencia. del. P1eno de 1a Suprema. Corte, de acuerdo co:n-
1.o prevenido en el. inciso a) de 1a fracci6n I del. artículo-
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84 de 1a Ley de Amparo, conforme a1 turno a que se ref:iere-
1a f:ra.cci6n IV bis, :inciso a), de1 artículo 11 de 1a pres~ 
te ley, y" 

b) "Cuando se recl.amen del. Pres:idente de l.a Rep6-. 
b1:l.ca, por estimarlos inconstitucional.es, reglamentos :fede
ral.es en materia civ:i.1 expedidos de acuerdo con el. artículo 
89, fracé:i6n I, de la Constitución;" 

II. "Del recurso de revisi6n contra sentencias -
que en a.inparo directo en materia civil pronuncien los tr:ib~ 
na1es colegiados de Circuito, cuando establ.ezca.n. la i.nter--
pretaci6n directa de un precepto de 1a Constitución, siem
pre que no se funden en l.a jurisprudencia sustentada por l.a 
Suprema Corte de .Just:i.cia;" 

Artículo Z7 .- "Corresponde conocer a 1a Cuarta 
Sal.a:" 

I.- "De1 recurso de revis:i.6n en amparo contra BeE; 
tencia.s pronunc:iadas en 1a. audiencia const:ituciona1 por 1os 
jueces de Distrito:" 

a) ''Cuando se :impugne una l.ey cuya constituciona-
1:idad o :inconstituciona1idad haya sido def:inida por 1a ju-
r:isprudencia de1 p1en.o de l.a Suprema Corte, de acuerdo con-



1o provenido en e1 inciso a.) de 1a. fracc:i.6n I del. articu1o-
84 de l.a. Ley de Amparo, conforme a.1 turno a que se refiere
l.a. fra.cci.6n IV bis, inciso a.), del. a.rticu1o 11 de l.a pres~ 
te 1ey, y" 

b) "Cu.ando se recl.amen del. Presidente de l.a. Repú
bl.ica., por esti.ma.r1os :incon.st:ituc:iona.1es, rcgl.amentos :fede
ral.es en materia del. trabajo exPedidoa de acuerdo con e1 -
a.rtícul.o 89, :fra.ccicSn I, de l.a Const:ituc:icSn;" 

II.- ·~Del. recurso de revi.si6n contra sentencias -
que en amparo directo en materia 1abora.1 pronuncien l.os tr_! 
buna.l.es col.egiadoa de Circuito, cuando establezcan 1a i.nte.!: 
pretaci6n directa de un precepto de 1a Con.stituci.6n, siem.-
pre qu.e no se funden en l.a. jurisprudencia sustentada por 1a. 
Suprema Cort•::. de Ju.st:ic.ia;" 

En 1o que se refiere a.1 inciso b), de acuerdo con 
1a.s fracciones II y III del. articulo 103 de 1a. Con.stituc:i.6n 
se real.iza. una inter:ferencia de competencias entre la Fede-
ra.c:i6n y los Esta.dos que origina una afecta.ci6n. indiv:idua1, 
por 1o que la procedencia. del. cita.do recurso se fija en es
te ca.so respecto de todos aque11os amparos bi.-i.nstanc:ial.es
en que dicha garantía se haya señal.a.do como materia de vio
laci.6n por el. acto recl.amado, i.n.d.epcndientemente de 1a ín.d,2 
l.e de la autoridad que la. hubiere real.izado. Por lo tanto
l.a..s sentencias de 1os jueces de Distrito, ya. sea en materia 
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penal, civil, de trabajo o administrativa, son s1.1sceptibles 
de atacarse por medió de la revisión ante el Pleno de la s~ 
Prema Corte de :Justicia. 

En cuanto al inciso c), la revisi6n debe conocer
la cualquiera de las salas de la Corte, según la materia de 
que se trate. 

Por lo que respecta al inciso d), conocerá la S.;, 
gunda Sala cuando el amparo haya sido promovido por ejida.
tarios o =:::::.:..'le:ros en particular contra actos que afecten
sus derechos agrarios individuales. 

Respecto al inciso e)• es COmPetente la Suprema
Corte Para conocer de este recurso cuando en el amparo adm_! 
nistrativo la autoridad responsable es federal, y conocerá.
Primero la Segunda Sala. 

En cuanto al inciso :f), así mismo es competente -
la primera Sala, cuando .;:n un amparo penal indirecto el. qu~ 
joso haya reclamado únicamente la viol.aci6n del. artícul.o 22 
Constitucional, pero en este caso creemos que s6l.o en el. s~ 
puesto de que el acto recl.amado haya sido real.izado :fuera -
del. juicio o después de concl.uído, o cuando el mismo en el.
juicio tenga sobre la persona una ejecución que sea de im~ 
sibl.e reparación, pues si la pena prohibida :fué imPuesta -
en l.a sentencia definitiva por el. juez de los autos, ésta -
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s61o se puede atacar por medio de1 amparo directo. 

Para comprender e1 pá.rra.:fo anterior debemos de:f:i.
n:Lr a1gun.os conceptos, actos ejecutax:los :fuera de juicio son 
aque11os emana.dos de 1a autoridad dentro de a1guna. :forma. -
que no :i;mp1ica procedimiento contencioso, característica -
esencia1 de estos casos que no imp1ican juicio para. 1os - -
e:fectos de amparo, es que e1 a:fecta.do no puede actuar den-
tro de un procedimiento de:finido y en consecuencia oponer -
1as de:fensas necesarias. 

Se deben considerar como actos ejecutados después 
de conc1uído e1 juicio todos aque11os emanados de 1a auto~ 
dad judicial y posteriores a 1a sentencia de:fin:itiva, son -
actos de iznposib1e rcparaci6n todos aquc11os que causan. a1-
quejoso perjuicios que no pueden ser modi:ficados en 1a se-
cuela del procedimiento, ni tampoco en 1a sentencia de:fin:i.
tiva. 

Fbr lo que se re:f:i.e re a 1a :fracción II de1 artíc~ 
1o 84 que estamos viendo, y como qued6 aceptado a1 estudiar 
1a :fracción V de1 83, 1as resoluciones en amparo directo -
que dicten los Tribuna.1es Colegiados de Circuito, cuando d_!; 
cida.n sobre la in.constitucionalidad de una 1ey no :fundada. -
en 1a jurisprudencia de la Corte, son :impugna.bles, tambíén
por medio de la rev:isi6n ante el pleno de 1a misma. Cuando 
die.has resoluciones sustenten un.a. interPretac.i6n de algún 
precepto de la Constitución, será. 1a sa1a que corresponda -



por raz6n de la. materia sobre 10 que verse e1 amparo direc
to .4 

b) COMPETENCIA IE LOS TRIBUNALES COLEGIAOOS JE 
CIRCUITO. 

La coropetencia de los Tribuna.les Colegiados está
fijada en e1 articulo 85 de 1a. Ley de Amparo. 

Articulo 85.- "Son competentes los Tribunales Co
legiados de Circuito, dentro de los 1:ímites seña.la.dos por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la. Federaci6n, Para 
conocer del recurso de revisión en los casos siguientes:" 

I.- ''Contra. los autos y resoluciones que pronun
cien los jueces de Distrito o e1 superior del tribunal res
ponsable, en los casos de 1as fracciones I, II y III del 
artículo 83; " 

II.- "Contra las sentencias pronunciadas en la a~ 
diencia. constitucional por los jueces de Distrito o por el
.superior del tribuna.1 responsa.ble, siempre que no se trate-
de los casos previstos en la fracción I del artS.cu1o 84;" y 

4.- BURGOA IGNACIO, .Juicio de Amparo, México 1970, p.p. 
408. 
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III.- "Contra l.as sentencias dictadas en amparos-
promovidos contra actos de l.as autoridades instituí.das co~ 
forme a 1a :fracci.6n VI, bases primera y segunda, de1 arti.c_!:! 
1o 73 de 1a Constitución Genera.1 de 1a Repúb1ica." 

"Las sentencias que pronuncien 1os Tribuna.1es Co-
1eg:i.a.dos de Circuito a1 conocer de 1a revisión, no admiti
rán recurso a1guno." 

Según 1a :fracción I, únicamente 1os autos y demás 
proveídos sobre 1a demanda, l.a suspensí6n y e1 sobreseimie.E; 
to que dicten 1os jueces de Distri~o en materia de amparo,
son impugnab1es por medio de 1a. rcvisi6n ante 1os Tribuna
l.es Co1egiados de Circuito, por 1o que cua1quiera otra. re~ 
1uci6n judicia1 que se pronuncie en e1 juicio de amparo bi
:i.n..stancia1, excepto 1a sentencia, no es suceptibl.e de imP~ 
na.rae en ""st a vía. 

De acuerdo con l.a fracción II, del. artícu1o 85, -
son competentes los Tribuna1es Co1egiados de Circuito, para. 
conocer de 1a revisión contra las sentencias dictadas por -
1os jueces de Distrito s:i.empre que n.o se trate de los casos 
previstos en 1a :f"racci6n. primera del artícu1o 84. Por lo -
tanto, cuando en e1 juicio de amparo indirecto, una senten
cia no presenta ninguno de ].os caracteres a que se re:fiere
esa. disposición, e1 seña.1ado recurso es del. conocimie.nto de 
l.os Tribunal.es Co1egiados de Circuito. 



Por 1o que respecta a 1a fracc:ión III, de1 mismo 
artículo 85, son competentes 1os Tribuna1es Colegidos de -
C:i..rcuito, para. conocer de1 recurso de rev:isión contra las -
sentencias pronuncia.das en la audiencia constitucional por
l.os jueces de Distrito, de conformidad con 1o estab1ecido
por el. art:Lcu1o j'o. bis fracción III, inciso b, de 1a ~ -
Orgánica del. Poder Judic::i.al de 1a Federación. 

4-- INTERPOSICION IEL mcuR.SO IE REVISION. 

A) POR EL QUE.JOSO. 

B) POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

C) POR EL MINISTERIO PUBLICO FEIERAL. 

A.- POR EL Q.JEJOSO. 

Según e1 artículo 86, "E1 recurso de revisi6n -
s61o podrá :interponerse por cual.quiera de 1as partes en e1-
;>u:i.cio, ya. sea ante el. juez de Distrito o autoridad que co
nozca del mismo, o ante el. Tribunal. Col.egia<k> de Circuito 
o l.a Suprema Corte de .Justicia de la Nación, según que su 
conoc:imiento corresponda a ésta o aquél.. El. término para 
1a interposición del :recurso será de cinco días, contados 
desde el. siguiente a1 en que surta sus efectos la not:if:ica
ci6n de l.a resolución recurrida." 
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En materia agraria, de acuerdo con el artículo-
228, de la Ley de Amparo, dice: "El término para interponer 
el recurso de :rcvisi6n en materia agraria será de diez días 
comunes a las partes, contados desde el siguiente al en que 
surta sus eíectos la notiíicaci6n de la reso1uci6n recurri
da." 

El recurso de revisi6n se puede interponer ante-
el juez de Distrito o autoridad que conozca del mismo o an
te el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de
.Justicia, según corresponda el conoc:i.miento a ésta a aqué1-
a diíerencia de la apelaci6n, que siempre debe ser promovi
da ante el juzgado de primera instancia.; esa es una de las
multiples ma.n.iíestaciones de la liberalidad que preside a -
la tramitación de los juicios de amparo. 

El mismo artículo 86 fija en cinco días el térmj, 
no para promover 1..a rcv:i.si6n. Este término se cuenta desde 
el día siguiente a la íecha de noti:ficaci6n de 1a resol~ 
ci6n recurrida y deben excluirse los días inhábiles, todo -
de acuerdo con 1o que disponen 1..as distintas :fracciones del 
artículo 24 de la misma Ley de Amparo, los interesados que

residan :fuera del lugar donde :funcionan el juzgado o tribu
nal que conozca del juicio, pueden aprovechar e1 bene:ficio
de1 artículo 25, el cua.1.. autoriza que F.e tengan por hechas-
en tiempo 1as promociones depositadas en las oficinas del -
correo dentro del término respectivo. 
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Tesis 66 y 927 de1 Apéndice al. Tomo CXVIII, Sel!!:!; 
nario :Judicia1 de 1a Federaci6n. 

"La e;iG>resi6n de agravios es 1a base de 1a con
troversia en 1a revisi6n y si no se presenta. se juzga.ría -
o:ficiosa.mente sobre derechos que no están en te1a. de juici.o, 
1o que está en abierta pugna con e1 sistema. estab1ecido de-
1a revisi6n a instancia de parte." 

"La rcvisi6n só1o procede en e1 juicio de amparo, 
a petici6n de parte, y debe dcc1a.ra.r.sc ejecutoria.da. 1a sen
tencia de Primera. instancia, cuando no haya ex¡>resi6n de -
agravios. En 1os ca.sos de revisi6n únicamente pueden exam_! 
na.rae 1os agra.vi.os a1cgados." 

E1 recurso puede interP<>ncrse por cua1quiera de-
1as partes en e1 juicio de amparo, 1o cua1 se justifica por 
1a considerac:i6n que de 1os terceros que no tienen derecho-
de intervenir en dicho juicio, por 1o tanto no resienten -
ningtin perjuicio por 1a.s reso1ucion.es que se dicten en e1 -
mismo, en con.secuencia, además de1 quejoso, e1 art:i.cu1o So. 
de 1a Ley de Amparo, nos seña1a. cuales son las demás partes 
que pueden interponer el recurso. 

Por lo que regpecta al tercero perjudicad.o no lo 
mencionamos a.1 princi.Pi.o, cuando hicimos a.1uci6n a 1a.s par
tes en e1 juicio de amparo, por ra.z6n de que la. Ley susta.n-
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tiva no reg1amenta su capacidad, ni tan.poco consigna exceP
ciones a su participaci6n como parte de1 juicio de amparo.
Por consiguiente el tercero perjudicado comparecerá a1 jui
cio constitucional bajo los señalamientos del derecho proc~ 
sa.1 común, con 1as garantías y excepciones que éste le se~ 
1e, estando como supletorio de 1a Ley de Amparo. 

Consideramos que dicha cmisi6n en cuanto a su 1~ 
g1amentación por 1a Ley de Amparo, hasta cierto punto está
just:i.:ficada dado que en el. juicio de amparo, el. tercero Pe.!: 
jud:i.cado tiene un carácter diverso por lo que no se puede -
dar un cr!terio unitario o concreto del mismo, ya que hay -
diversas materias sobre las que versa el. juicio de garan
tías y por lo tanto serán distintas hiP6tesis del tercero -
perjudicado, variando en cada una de ellas. 

B.- PCR LA AUTORIDAD FESPONSABLE. 

Según e1 artículo 87, "Las autoridades responsa
bles só1o podrán interponer recurso de revisi6n contra 1as
sentencias que a:fecten directamente a1 acto que de cada una 
de e11as se haya rec1a.ma.do; pero tratándose de amparos con
tra leyes, 1os titulares de los 6rga:nos del. Estado a los que 
se encomiende su promu1gaci6n, o quienes 1os representen en 
1os términos de esta 1ey, podrán interponer, en todo caso,
ta.1 recurso • '' 
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'' Se observará 1o dispuesto en el· párrafo ante -
rior, en cuanto fuere aplicable, respecto de 1as demás reso 
luciones que admitan e1 recurso de revisión". 

La autoridad responsab1c no puede recurrir más 

que las resoluciones que aíecten directamente 1a orden o r~ 

solución que la misma autoridad recurrente haya dictado, lo 
que concretamente significa que, cuando las autoridades re.:! 
ponsables son dos o más, una cc•nside rada como ordenadora, po;: 
que es la que ex.Pidió el acto reclamado, y las demás llama
das ejecutoras, porque su intervención se limita a dar cwn
plimiento a la orden de la primera, entonces la revisión no 
puede ser interpuesta por la autoridad ejecutora, sí el am
paro es concedido contra la orden reclamada de sí misma; ni 
tampoco puede serlo por la autoridad ordenadora, cuando la
protección es concedida simplemente iJor violaciones cometi
das en la ejecución del acto reclamado. Así lo previene e1-
artícu1o 87, y la razón de ello es el conocido principio de 
legitimación en 1a causa, conforme al cual es necesario que 
esté en juego el interés directo de1 promovente. Por lo -
tanto, no debe permitirse que l.a revisión sea interpues
ta por la autoridad a quien no l.e irnJX>rta J..o resuel.to, por
que va endereza.da contra la actuación de otra autoridad di..:;! 
tinta. Así se pronunció la tesis de l.a jurisprudencia núme
ro 935 del Apéndice al Tomo CXXVIII, del Semanario Judicial. 
de la Federación, que dice: 

" Es i.mProcedente el recurso de revisión i.nter-
puesta por l.a autoridad resvonsable cuando el fa11o del --
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juez de Distrito le ha sido favorable y no afecta loa actos 
de ella reclama.dos". 

Otra tesis jurisprudenc:ia1, la número 937, que -
sostiene: " Carece de :fuerza el recurso interpuesto por 1a
autorida.d ejecutora y no la que orden6 el acto, pues si és
ta consinti6 la sentencia. de amparo, su orden no debe ser -
ejecutada, por 10 tanto, :fa1 ta ya todo interés de l.a autori 
dad ejecutora.'' Sin emba.;.-go, el. al.udido art:ícu1o 87, dis~ 
ne que en l.os amparos promovidos contra l.eyes, l.a revisi6n
puede ser interpuesta no sol.amente por el Congreso que 1as
e:x.pidi6 sino también por el. ejecutivo que las promu1g6. 

C.- POR EL MINISTERIO PUBLiCO FEDERAL. 

Respecto a l.a :funci6n del. Ministerio Públ.ico Fe
deral. en el. juicio de alT\Paro ha habido, en 1a historia del.
Derecho de México, criterios muy diversos, pero el. verdade
ro carácter del. Ministerio Público consiste en que con.stit2 
ye 1a salvaguarda de 1a sociedad, debiendo actuar siempre -
de buena fe y con l.a intenci6n de que sea escl.a:recido el. ~ 
recho en controversia y defendida. l.a Constituci6n que e,s.:...__ 
tructura l.a vida de 1.a. sociedad. 

La jurisprudencia de 1a Suprema. Corte de .Justi-
cia ha distinguido, por razón de l.os distintos caracteres -
l.a actuaci6n del. Ministerio Públ.ico. Desde el año de 1936~-
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l.a Sala Administrativa decidi6 que por no ser el M:in.iste~ 
rio Público, agraviado o peresunto afectado, sino J:'arte re
guladora del. procedimiento, ya que no interviene en interés 
propio, sino por mandado legal vigi1a e1 cumplimiento de la 
ley en representaci6n de la sociedad, tampoco es contendie!! 
te y por ello no puede hacer valer recursos que tiendan a -
la defensa de 1os i.nt~reses de las J:'artes que resulten afe.= 
tados por la senten~ia dictada en el juicio constitucional. 

La reforma. de 1950, añadió el concepto de que d_! 
cho :funcionario podrá abstenerse de intervenir cuando el ~ 
so de que se trate carezca, a su juicio, de interés públi
co, esta adici6n la consideramos contradictoria toda vez -
que el. juicio de amparo es de interés públ:ico, por ser una-
garantía constitucional, además es incongrucrite con el res-
to de las disposiciones de 1a Ley de Amparo, que estructu-
ran a1 Minister:io Públ:ico, como parte reguladora del proce
dimiento, convirtiendo su inte:r-venc:i6n en e1 juicio de aro~~ 
ro, en poco formal e importante. 

En las reformas publicadas en el. Diario Oficial.
del 31. de di.ciembre de 1975, hechas a 1a Ley de Amparo, .se-
autoriza a1 Miniesterio Público a interponer l.os recursos -
establecí.dos por l.a misma, pero se sigue dejando a su 1i.bre 
arbitrio, su i.ntervenci6n en el. juicio de garantías, esto -
ha tenido como consecuencia que dicho funcionario siga te-
niendo un desairado papel como parte y como representante-
de los intereses de 1a sociedad, l.1egandose al extremo de -
que l.os ministros de 1a Suprema. Corte, l.os magistrados de -
l.os Tri.buna1es Colegiados y l.os jueces de Distrito, no ba-

gan caso a la opi.ni6n del Mini.sterio Púb1ico, en 1os jui---



cios en que interviene, por lo que su actividad es te6rica.
y sin consecuencias procesales. 

Aunque en mater:ia agraria el artículo 232, dice: 
" El Ministerio Público cuidará que las sentencias dictadas 
en 1avor de l.os núcleos de población ejida1 o comunal sean-
debidamente cumplidas por parte de l.as autoridades encarga
das de tal cumplimiento." 

La Suprema Corte de Justicia. no ha sentado juri~ 
prudencia al. respecto, pero en l.as siguientes tesis que 
transcribiremos veremos algunos puntos de vista de nuest:ro
má::d.mo Tribunal.. 

" El. Ministerio Público no s61o puede :interponer 
el recurso de revisión en el amparo, sino que está obliga
do a hacerlo, de acuerdo con el. artículo 5°. de la Ley de -
Amparo, si se trata de una sentencia. que concedió l.a prote;; 
c:i.ón constitucional contra un auto de formal. Prisión, dicto!!; 
do por los delitos de falsificación de documentos y fraude
a1 Fisco Federal; pues aun cuando dicho precepto legal rige 
solamente en materia de suspensión, por mayoría de razón, -
también es aplicable a l.os casos en que a.1 resolverse el -
fondo del amparo, se afecten l.os in.te reses de la sociedad -
o del. Fisco." Tomo XLIV- Sierra Hinojosa. Rafael.- pag. 2100. 

" La Suprema Corte de Justicia. ha sostenido que
e1 Ministerio Público Federal., no puede hacer valer recur-
sos para la defensa. de intereses de l.as partes afectadas -
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con l.a reso1uci6n que se pronuncie en el. juicio constituci!? 
na1; pero l.a Primera Sal.a de dicho alto cuerpo, de acuerdo
con l.os artícul.os So. :fracci6n IV, 86 y 87 de 1a Ley de Am
paro, acepta l.a tesis contraria." Tomo XLVIII- Gris Carl.os
M .pág. 2665. 

"La intervención del. representa.u.te del. Ministe-
rio Públ.ico Federal., tratándose de amparos civil.es y admi--:. 
nistrativos, es únicamente como parte regul.a.dora y no como-
interesado que pudiera justiíicar l.a interpoaici6n de recu.!: 
sos contra resol.uciones que se reíicran pura.mente a intere
ses particul.ares." Tomo XLVIII- Sociedad Gómez Ochoa y Cía. 
pág. 2890. 

''El. agente del. Ministerio Públ.ico que procedien
do como parte, sol.icit6 l.a aprehensi6n del. quejoso, no pue-
de recurrir vál.idamente el. punto reaol.utivo de la sentencia.. 
que concedi6 el. amparo respecto a l.os actos que emanan de -
otras autoridades, atenta l.a disposici6n del. articulo 86 de 
l.a Ley de Amparo, que previene que l.aa autoridades responsa. 
bl.es s61o podrán interponer el. recurso de revisi6n contra -
sentencias que a:fecten directamente el. acto que de el.las .se 
baya reclamado." Tomo LXXXVI- Oropeza Gonzál.ez- pág. 1529. 

"Si el. Agente del. Ministerio Públ.ico Federal. in
terpone el. recurso de revisión contra un.a sentencia pronun-. 
ciada por un juez de Di.atrito, y el. representante de aque
l.l.a instituci6n pide ante esta Supre:aa Corte de .Justicia, -
se con:firme uno de l.os puntos resol.utivos del. fall.o recurr_! 
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do, en 1a. revisi6n deben estudiarse 1os otros puntos de1 f~ 
110." Tomo XL VII Ruíz Camacho Ma.nue1- pág. 3148. 

5.- SUBSTANCIACION IEL ff':CU RSO IE ffiVISION. 

Pasamos ahora a ver 1a forma en que se debe in
terponer e1 recurso de revisi6n. 

Según e1 a.rticu1o 88, "E1 recurso de revisi6n se 
:interpondrá por escrito, en el que el recurrente exPresará-
1os agravios que le ca.usa la. rcsoluci6n o sentencia. :i.mpu~ 
da y cuando 1a cuantía del negocio determine la. competencia 
de1 tribunal.. que deba conocer de1 recurso, proporcionará 
1os datos necesarios para precisar esa. cuantía." 

"Si el recurso se intenta contra reso1uci6n pro
nunciada. en amparo directo por Tribuna.les Colegiados de Ci,.!: 
cuito el recurrente deberá transcribir, textua1mente, en su 
escrito la parte de 1a. sentencia que contiene una ca1ifica
ci6n de inconstitucionalidad de 1a ley o estab1ece la. inte..!: 
preta.ci6n directa de un precepto de la Constituci6n." 

"Si c1 recurrente interpone 1a revisi6n ante e1-
j uez de Distrito o la. autoridad que conozca o haya. conocido 
de1 juicio, o ante el Tribunal Co1egiado de Circuito, debe
rá exhib.lr- una. copia del escrito de exPresi6n de agra.vi.os -
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do, en. 1a revisi6n deben estudiarse 1os otl:'Os puntos de1 f~ 
110." Tomo XLVII Ruíz Ca.macho Man.ue1- pág. 3148. 

5-- SUB.STANCIACION IEL JECU RSO IE REVISION. 

Pasamos ahora a ver 1a forma en que se debe in
terponer e1 recurso de revisi6n. 

Según e1 articu1o 88, ''E1 recurso de revisi6n se 
interpondrá por escrito, en e1 que e1 recurrente e;xpresará-
1os agravios que 1c ca•.~sa 1a reso1uci6n o sentencia. impu~ 
da y cuan.do 1a cuantía de1 negocio determine 1a competencia 
de1 tribun.a1 que deba conocer de1 recurso, proporcionará 
1os datos necesarios para precisar esa. cuantía." 

"Si e1 recurso se intenta contra reso1uci6n pro
nuncia.da en amparo directo por Tribuna1es Co1egiados de C:i;!: 
cuito e1 recurrente deberá transcribir, textua1mente, en su 
escrito 1a parte de 1a sentencia que contiene una ca1ifica
ci<Sn de incon.stitucion.a1idad de 1a 1ey o estab1ece 1a inte;: 
pretaci6n directa de un precepto de l.a Constituci6n. •• 

"Si el. recurren.te intei:pone 1a revisi6n ante e1-
juez de Distrito o l.a autoridad que conozca o haya conocido 
de1 juicio, o ante e1 Tribuna1 Co1egiado de Circuito, debe
rá exhibir una copia de1 escrito de e;xpre si6n de agravios -
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para el ex,pediente y una. para cada una. de las otras partes. 
Si se interpusiere el recurso directamente ante la Suprema.
Corte de :Justicia, o en su ca.so, ante el Tribun.a.1 Colegiado 
de Circuito, deberá hacerlo saber, bajo protesta de decir -
verdad, al juez o autoridad que haya dictado la reso1uci6n-
recurrida, acompañando, igualmente, las 
del escrito de revisi6n." 

copias necesarias-

''Cuando falten total o parcialmente las copias -
a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recu
rrente para que presente las omitidas, dentro del término -
de tres días; si no las exhibiere, el juez de Distrito, la.
autoridad que conozca del. juicio de amparo o el. Triblll1a.1 ~ 
l.egiado de Circuito, si se trata de rcvisi6n contra reso1u
c:i.6n pronunciada por éste en amparo directo, tendrán por no 
interpuesto el recurso • " 

"Si el recurso de revisi6n tie interpone directa.
mente ante la Suprema Corte de :Justicia o Tribunal Colegia.
do de Circuito, el :Juez de Distri-t:o o 1a autoridad que co
nozca del juicio, cuando falten total o parcialmente las ~ 
pías, requerirán al recurrente para. que presente las omiti
das, dentro del. término de tres días, y si no las exhibiere, 
lo harán saber así a la. propia. Corte o a dicho Tribunal, P..2; 
ra los mismos efectos de tenerlo por no interpuesto." 

En materia agraria el artícu1o 229, nos indica 
To siguiente; "La falta. de las copias a. que se refiere el 
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a.rtícu1o 88 de esta Ley,no será causa. para. que se tenga -
por no interpuesto e1 recurso de revisi6n que hagan va1er-
1os núc1eos de pob1aci.6n, o 1os ejidatarios o comuneros en 
1o particu1ar, sino que 1a autoridad judicia.1 mandará exP_z 
dir dichas copias.'' 

Los agravios consisten en e1 desconoc:imiento o
en 1a 1imitaci6n de 1os derechos <lc1 interesado, que resu1-
ten de 1a reso1uci6n. materia de1 ~curso, y su correcta ex
Presi6n debe hacerse exPOniendo en primer 1ugar 1a decisi6n 
concreta de1 juez de Distrito y un.a breve re1aci6n de 1os -
motivos que 1a fundan, para enseguida. impugnar esos funda
mentos, con razones 1ega1es y jurídicas, que demuestren que 
e1 fa.11o de1 juez no está ajustado a 1as prevenciones de 1a 
1ey o a 1a.s reg1as de1 derecho. Ca.da agra.vio debe cx,poner
se en párrafo separado, para mayor c1á.ridad de 1a rec1a.ma-
ci6n. 

Con e1 escrito de agravios debe presentarse un -
juego de copias, Para. e1 exPediente y otras para correr tra.=: 
1ado a cada una de 1a..s partes, pues el escrito origina.1 de
be ser remtido al Tribunal. Co1egiado de Circuito, o en su -
caso a la Sup~ma Corte, donde debe :figurar como princi.pa.1-
de1 expediente de revisi.6n, a1 que se 1e da el nombre de 
TOCA, como todos 1os de segunda. instancia; este nombre que
viene de antiguo, y que .significa que e1 exPediente a que -
se aplica corresponde o TOCA a1 juicio que se menciona en -
1a carátu1a, aunque en 1a actua.1idad 1a des:i.gna.ci6n de TOCA 
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se relaciona más bien con el recurso que 10 motiva., a.sí se-
dice; TOCA de apelación o TOCA de revisión, etc. 

Si por la reíerida liberalidad de la tram:itaci6n 
del amparo, el recurrente acude directamente ante el Tribu
nal Colegiado o ante la Suprema Corte, entonces tiene la -
obligación de hacerlo saber así al juez de Distrito que die 
t6 la resoluci6n impugnada, y presentarle las copias nece~ 
rias para el conocimiento de las partes. 

La falta total o parcial de las copias del escri; 
to, motiva que el recurso sea. desechado, pues para que las-
demás partes puedan comparecer en la revisión a :impugnar -
los argumentos del recurrente; pero la ley dti, en el artícu 
lo 88, la oport\.U'l.id.ad de que el recurrente presente las e~ 
Pia.s que haya emitido, dentro del término de ·-tres días a. -
partir de la fecha que se señale para e 110 y si no se pre
sentan se tendrá. por no interpuesto el recurso. 

Una vez interpuesta la revisión y que sean exhi
bida.a las copias simples respectivas, el juez remitirá e1 -
e::x:Pediente original, y en su caso, el ocurso de e:xpresi.6n -
de agravios, a la. SuPrema Corte o Tribunal Colegiado, según. 
corresponda, de conformidad con el artículo 89 de la Ley de 
,Amparo • Si. corresponde conocer a la Suprema. Corte y el Pr_: 
si.dente de ésta lo ha. admitido, concederá a. las partes un. -
término de diez días, para que con vista de las constancias 
del TOCA aleguen lo que a. su derecho conventa; pasado dicho 
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término, se correrá trasl.ado a1 Ministerio Públ.:i.co Federal., 
por igual. término, para que íormule su ped:imento, observán
dose en todo l.o demás, l.o dispuesto en l.os artícul.os l.81. a
l.83 y de l.85 a l.91., del. mismo ordenamiento.6 

Si el. conocimiento es del. Tribunal. Col.egiado de
Ci..rcu:i.to, una vez admitido el. recurso, se correrá trasl.ad:>
al. Ministerio Públ.ico, por el. término de cinco di.as y con -
l.o que eXPOngan l.as partes por escrito, el. Tribunal. resol.v_: 
rá. en el. término de quince días, y si el. Ministerio Públ.ico 
no devol.viere :tos autos en el. pl.azo seiía.l.ado, el. Tribunal. -
Col.egiado mandará recogerl.os de oficio. 

Concl.uído este segundo plazo, de oficio se man~ 
rá. recoger el. ex¡>ediente " o a sol.icitud de al.guna de l.as -
partes en l.os juicios del. orden penal. " y se turnará al. Pl.e 
no o a l.a Sa1a ( Artícul.o 13 f'ra<=cir:Sn vrr, de l.a Ley OrgW 
ca del. Poder :Judicial. de l.a Federac1ón ), para que aquel. o-:. 
ésta examinen l.as cuestiones enumeradas por el. artícul.o l.82 
de l.a Ley de Am,paro, dentro del. término de, diez días, fij~ 
dose una l.ista que se col.oca en los estrados del edificio -
de la H. Suprema Corte, donde se indican l.os asuntos que,,_,_ 

van a discut:i.rse.7 

6,.- IGNACIO "BURGOA. :Juicio de Am.Paro, 1970 pág. 575-

7 -- R. PALACIOS, INSTITUCIONES IE AMPAR), México l.963 p. -

588-
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En l.a Suprema Corte de Justi.ci.a. l.as sesiones son 
piíbl.ica s y todos l.os interesa.dos, o quien quiera, puede a.Si.!! 
tir a 1as del.iberaciones de los Ministros, para. darse cuen.
ta directa de los razonamientos que expongan en rcl.ación -
con el. asunto, y particul.a:nncnte del. sentido de sus votos.
En ].os Tribunales Colegiados de Circuito no hay sesiones pú 
bl.icas y l.os Magistrados discuten en privado, dentro de l.os 
quince días siguientes de acuerdo a l.os artículos antes se
ñal.ados. 

La Ley Orgánica del. Poder Judic:ia.1 de l.a Fed.era.
ci6n, nos señala en su artícul.ado 1a facul.tad de cada una. -
de l.as Sal.as y del. Pl.eno de la Suprema Corte de Justicia., -
para conocer de l.os recursos, en obvio de rePeticiones sól.o 
trataremos l.o referente al Pl.eno ya que al hacer el. estudio 
de l.a competencia de l.a Suprema Corte se hizo un estudio m_! 
nuci.oso de l.as facultades de cada Sal.a, como se podrá ver -
en páginas anteriores de este capítulo. 

Por l.o que respecta a 1a competenci.a del. P1eno -
de l.a Suprema Corte de Justicia, ésta se encuentra estable
cida en el. artículo 1.1 de l.a Ley Orgánica del. fbder Jud.:i
cia.1 de l.a Federación, que a continuación transcribimos. 

ArtS.cul.o l.1.-11CorresP<>nde a l.a Suprema Corte de
Ju.stici.a. conocer en Pleno~ 
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IV B:i.s.- Oe1 recurso de revisión contra sentenc:i.as pron~ 
ci.adas en 1a audiencia con.stituci.ona1 por 1os jueces de D:i:! 
trito: 

a) Cuando se impugne una 1ey por estimar1a i.n
oonstituciona1, sa.1vo 1os casos en que, por existir juris--
prudencia de1 P1eno 1a reso1uci6n corresponda. a 1as salas -
en 1os términos de 1a fracci6n I, inciso a), de1 artícu1o -
84 de 1a Ley de Amparo. En estos casos, 1as rev:i..s:i.ones se-
distribuirán, entre 1a..s diversas salas .según e1 turno que -
11eve 1a Presidencia de 1a Suprema Corte coní'orme a1 artíc~ 
1o 13, fracci6n VIII, de esta 1ey, y 

b) Cuando se trate de l.os casos comprendidos en--
1a.s fracciones II y III de1 artícu1o 103 Const:ituc:i.ona1. 

V.- De1 recurso de revisi6n contra sentenc:ias -
que en amparo directo pronuncien 1os Tribuna1es Col.egi.a.dos
de Circuito, cuando decidan sobre 1a constituciona1idad de
un.a. 1ey, siemPre que no se funden en 1a jurisprudencia est~ 
b1ecida por l.a Suprema Corte de .Justicia; 

En estos casos, se siguen 1os mismos pasos que -
tratándose de 1os negocios que se ventil.a.n en 1as sa1as con. 
1a mod.al.idad de que e1 Proyecto del. Ministerio Púb1ico, .se-
presentará no ante 1a sala respectiva, sino ante e1 Pl.eno -
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de l.a Suprema Corte de :rusticia., el. cual. resol.verá por ma~ 
ría.. 

Las sesiones ordinarias del. Pleno se ce1ebra.ran-
1os días martes de cada semana, siendo públ.icas, con excep.... 
ci6n de l.os casos en que 1a moral. o el interés público ex:i
gan que sean secretas. Puede haber, además, sesiones ext%:2; 
ordinarias, cuando 1o crea necesario el. Presidente o 1o pi
da alguno de 1os Ministros. 

6 .- AGRAVIOS EN LA REVISION. 

Por 1o que respecta a 1os agravios, debemos te
ner en cuenta el princiPio de estricto derecho (con el. que
no estamos de acuerdo)~ que exige de 1os órganos juri..sdic-..;. 
cionales, únicamente estudien 1os agravios que 1a parte re
currente haya exPresado en el. escrito de intcrposici6n del.
recurso, si el. recurrente deja de impugnar, en rev:i.s:i6n la
.sentencia. que 1e causa agravios, ésta debe coní"i..nnarse. 

En 1a revisi6n también opera la í"acultad de su-
Pl.ir l.a deficie~cia en la exPrcsi6n de agravios, cuando el.
recurren.te sea el quejoso de un amparo sobre materia. pen.a.l_

o el. trabajador en el. laboral. y en materia agra.ria., cuando
los recurrentes sean 1os ejidatarios o comuneros en pa.rtic~ 
l.ar, y actual.mente también se hace con los menores o i.nca.p.!!; 
ces.8 

8.- IGNACIO BU"RGOA, :Tuicio de Amparo, México 1970 p. 580 
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Los agravios son l.os razonamientos que l.a parte-
recurrente e:xP<>ne con motivo del. recurso que promueve, me
diante 1os cual.es tiende a demostrar que el. acto impugnado
vio1a en su perjuicio l.as :normas sustantivas o adjetivas -
que deben regirlo, y deben hacerse con 1a separa.ci6n debida, 
o sea., combatir cada uno de 1os argumentos de 1a reso1uci6n 
del. juez, con 1a cita de l.os preceptos y 1os motivos espec_! 
ficos de l.a vio1aci6n. 

Consideramos más justo el. principio de sup1encia 
de 1a. queja. ya que ob1iga. al Estado a acudir en auxilio de
qu:ienes carecen de elementos ccon6micos para. l.ogra.r que su

defensa. legal. se a.juste a 1.as exigencias de 1a técnica jur,i 
dica. 

Ha.y :interés en que el. procesa.do, :inocente o cu1-
pab1e, disfrute de todas l.a.s garantías que a. su :favor cons.:2: 
gra nuestra Carta Magna, y aún. cuando entre e11a.s figura 1a 
de que no carezca de defensor, proveyendo a €,l.1o, en ~..:....-: C_!! 

sos, el. Poder Públ.ico, fa1ta que pueda toda.vía subsanarse -
cual.quier error que hubiera cometido 1a. defensa., sin que el. 
más al.to Tribunal. de l.a Na.c:i.6n se encuentre atado a.1 acier
to o desacierto con que 1a.s partes hayan pl.anteado el. pro
bl.ema. j ur:f.dico • 

Este principio está más acorde con el. carácter 
proteccionista del. juicio constitucional. para. el. cua.1 fué 
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creado, pensando que c1 principio de estricto derecho no -
es de1 todo proteccionista, ya que pide se l..1enen requis:i
tos 1ega1es y si no es así, se tendrá. por no interpuesto e1 
recurso, por estar ma1 :formu1ados 1os agravios. 

Consideramos que 1a sup1encia de l..a que ja debe -
apl..icarse en todos 1os ca.sos en que sea necesario de una. ma 
nera genera1 sin cxc1usi6n de materia, por cuanto que l..a ...= 
universalidad del error só1o puede remediarse con 1a univer 
sa.l.idad de1 rernedi.o proteccionista, y no s61o en 1os casoi;;::, 
señalados por la Ley de Amparo. 

Al respecto el jurista Juventino V. Castro, en -
su obra opina en los términos siguientes: "La. sup1en.cia de
l.a queja deficiente es una institución procesal. constituci.2 
na.1., de carácter proteccionista y auto:forma1ista y de una. -
aP1icaci6n di.se reciona1, que integra las omisiones ..parcia.
l..es o totales- de la demanda de amparo presentada por el.. -
quejoso, siempre en :favor y nunca en contra o perjuicio de-
éste, con 1as l..imitac:i.ones y bajo los requisitos señal..ados
por l..as disposiciones constitucionales conducentes" .9 

9-- :JUVENTINO V. CASTRO, La suplencia de l..a queja. en el.. ju.,! 
cío de Amparo, Pag. 60. 
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Las reso1uciones de la Suprema Corte de :Justic:i.a. 
han reglamentado perfectamente la materia de los agravios,
en diferentes jurisprudencias que en extracto dicen: 

La número 62, previene que cada agravio debe p~ 
cisar cual. es la Parte de la sentencia que lo causa, citar
el precepto legal violado, y exPrcsar el concepto por el -
cual :fué infringido; el. agra.vio que carezca de esos requis_! 
tos, no debe ser tomado en consideraci6n, lo cual trasplan
ta el criterio forma.lista y rigorista del. recurso de ca.sa.
ci6n, a la materia. del amparo, que es de buena íé y en la -
que no deben exigirse a los litigantes ningunos refinamien
tos jurídicos, sino que deben ser suficientes las promocio
nes que con sencillez y claridad exPC>n.gan la reclamación., a 
:fin de con.servar la. claridad popular y práct:ica del. recurso 
de garantías que l.o ponen al. alean.ce de cualquier :individuo. 
Afortunadamente, esa jurispr<..tdencia número 62 sol.amente vi~ 
ne siendo aP1:icada en casos extremos. 

La número 63, dice que rX> pueden tenerse como -
agravios de la rev:isi6n las violaciones que no fueron invo
cad.as en la demanda. de amparo, y esto obedece a que en la -
revisión no debe camb:tarse l.a. materia del. juicio, o sea, -
que no deben proponerse cuestiones que no fueron examina.das 
en la sentencia del juez de Distrito, que es la que debe ~ 
visarse; esta. misma. jurisprudencia, contiene la. a.cl.a.raci6n
de que no proceden los agravios que se concretan a repetir
los conceptos de v:io1ae:i.6n e~uestos en 1a. demanda, sin for 
mular ninguna objeción contra. las consideraciones en que eÍ 
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cons1deraciones siguen en pie y continua.n rigiendo 1a parte 
resolutiva de1 ía1l.o. 

La núme:ro 64, establece que la revisión unicam~ 
te debe comprender agravios de derecho, pero no lo·s de he
cho, es decir, que los agravios deben consistir en una vio
lación a la ley, y no en los perjuicios materiales que de -
hecho resiente el agravudo, los cual.es no pueden ser reme
diados por la justicia íederal mientras no se demuestre que 
resultan de la iníracci6n de algún precepto legal, y así no 
debe atenderse la. T"Cc1ama.ci6n en que el interesado hace va
ler los perjuicios, mayores o menores, que le resulten de1-
ía11o del juez de Distrito, sino que es preciso que reclame 
que ese fallo es contrario a algún orccepto legal; la misma 
jurisprudencia a 1a que nos hemos rcícrid<;>,tiene la acl.araci6n 
de que las autoridades responsables que intervienen en la -
revi.si6n, no pueden rnodiíicar en su ex¡>resión de agravios -
el motivo del acto reclamado que mani:fe.sta.:ron durante el -

. juicio de garantías, por que tal cosa :imPlica una altera-
ción del propio acto reclama.do, y Priva al. quejoao de la 
oportunidad de impugnar y desvirtuar la nueva motivación. 
aducida en los agrav:i.os, puesto que en. la revisión. no se a,S 
mi.ten_ pruebas. 

La número 65, declara inoperantes los agravios -
en los que e1 quejoso se limita a reproducir los conceptos-
de violación que exPuso en su demanda de garantías, pues -
los agravios deben consistir en argumentos que :impugnen. 1os 
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rezonami.entos de 1a sentencia de1 :Juez de Distrito, que es-
1o que comPOne 1a -materi.a que va. a ser objeto de estudio -
en 1a. revisión. 

La número 66, dice que la expresión de agrav:ios
es 1a base de la controversia. en 1a. revisión y si no se p~ 
sentan se juzgaría oficiosamente sobre derechos que no es-
tán en tela de juic:io, 1o que está en abierta Pugna con e1-
sistema establecido de 1a revisión a instancia de parte. 

La número 92:7, dice que si el recurrente no for
mul.a su exPrcsión de agravios debe declararse ejecutoriada.
la sentencia del juzgado de Distrito, lo cual es una ap1ic,!!; 
ci.ón de1 principio de que 1a :revisi6n .so1a..rrentc debe abrir
se a instanc:ia de parte, y significa que debe coní'irma.rse -
1a :resolución :recurrida; pero ya no tiene aplicación esta -
jurisprudencia, porque conforme a los art5-cu1os 88 y 90 de-
1a Ley de Amparo en vigor, e1 Presidente de 1a Suprema Cor
te de :Justic:ia o e1 de1 Tribuna.1 Colegia.do de Circuito de~ 
chan las ~visiones si el recurrente no e;cpresa 1os agra
vios que le causa la. reso1uc:i6n del juzgado de Distrito, y
por 1o · tanto, ya no ha lugar a que la Suprema Corte o e1 ~ 
1egiado de Circuito lleguen a dictar sentencia. 

La número 1025, dispone que se confirme e1 so b~ 
sei.miento recurrido, si 1a. expresión de agrav:ios solamente-
se refiere a las cuestiones de :fondo y no i.mPugna. 1as cau
sas de 1a imProcedencia que motivaron dicho sobreseimiento-
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decisi6n que :fué necesario consignar expresamente, po:n:¡ue 

se sostenía que, a.1 ser 1a procedencia o :improcedencia. del.
amparo un punto que e1 juez :federal debe examinar de oficio, 
l.a si.Jnpl.e revisi6n del sobreseimiento ob1iga a 1a. Suprema. 
Oorte o examinar dicha improcedencia, aún. sin recl.ama.ci6n -
específica a1 respecto, criterio que 1a Corte no admitió, -
si.no que exige que e1 recurrente muni:fieste de modo e:xPreao 
cuáles son 1as razones que determ:lnan su :inconformidad co:n
la. dec1araci6n de .sobreseimiento hecha por el juez de Dis-
trito. 

Como rcg1a práctica, l.a rcvisi6n debe señal.ar -
primeramente 1as deficiencias de 1a tramitación del. amparo, 
que justifiquen la reposición dc1 Proced::i.miento, como 1a. -
:falta de cmPlazaJniento de1 tercero Perjudicado, si éste es
e). recurrente, o la :fa.1 ta. de petición del. in:fo:nne justi:fic_!!
do y la omisión de considerar a1glll1.o de l.os conceptos de -

vio1ac i6n de· 1a demanda de amparo o a1guna. de l.as pruebas 
rendidas; y a1 ú.l.timo, 1os argumentos que en concepto del. -
recurrente determinen 1a i1ega1idad del. :fa11o en el. :fondo, -
pues e1 estudio de una de esas materias, en el. orden indiC,!!
do, Puede hacer inúti1 el. de 1-as demás. 

En. l.a revisión no hay pruebas,en efecto, el. ar--
tícul.o 91 declara; ''El. Tribunal. en P1eno, l.as Sal.as de l.a
Suprema Corte de :Justicia o l.os Tribuna1es Co1eg:ia.dos de -
Circuito, al. conocer de l.os asuntos en rev:i.s:i.6n, observarán 
l.as siguientes reg1as'': 
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"I.- Examinarán únicamente 1os agravios a1egados 
contra. 1a reso1uci6n recurrida; pero deberán considerar 1os 
conceptos de vio1aci.6n de garantías, omilidas por e1 infe
r:i.or, cuando estimen que son funda.dos 1os agravios e:xpues
tos contra 1a reso1uci6n recurrida.;" 

II.- ''S61o tomarán en consideraci6n 1as pruebas
que se hubiesen rendido ante e1 juez de Distrito o 1a auto
ridad que conozca. o haya. conocido de1 juicio de amparo; y -
si se trata de amparo directo contra .sentencia pronunciada
por Tribunal Co1cgiaclo de Circuito, la respectiva copia ce_!: 
tífica.da de constancia;" 

III.- "Si consideran. infundada la causa de imp~ 
cedencia. exPuc.sta por el juez de Distrito o la Autoridad -
que haya conocido del juicio de amparo en los casos del ar
tículo 37, para sobre.seer en él en la audiencia con.stituci..2 
na1 después de que las partes hayan rendido pruebas y pre
sentado sus alegatos, podrán confirmar e1 sobreseimiento .si 
apareciere probado otro motivo legal, o bien revocar la re
so1uci6n recurrida y entrar a1 fondo de1 asunto, para pro
nunciar la sentencia que corresponda, concediendo o negando 
e1 amparo; .. 

IV.- "Si en la revisi6n de una sentencia defini
t:i. va, en 1os ca.sos de 1a Fracc:i.6n IV del Artículo 83, enco_E; 
tra.ren, a1 estudiar 1os agravios, que se v:io1aron las re-
g1a.s funda.menta1es que norman e1 procecl1miento en el juicio 



11.3 

de amparo, o que el. juez de Distrito o la autoridad que ha.
ya conocido del juic:lo en pr:imera insta.n.ci.a., :lncurri6 en al.
gu:na. om:i:si.Sn que hubiere dejado .sin defensa. al quejoso o P.2; 
di.ere influir en 1a. sentencia que deba dictarse en de:f:init_! 
va., revocarán 1a recurrid.a y mandarán reponer e1 procedi
miento, a.sí como cuando a.parezca también que indebida.mente-
no ha sido oída. alguna de 1as partes que tenga derecho a ~ 
tervenir en el. juicio con:forme a 1a 1¡:,y; y " 

V.- "Tratándose de amparos en que los recurren
tes sean menores de edad o inca.paces, examinarán sus agra.
vi.os y podrán supl.ir sus de:ficiencia..s y apreciar 1oa actoa
recl.amados y su :Lnconstituci.ona1ida.d conforme a l.o dispues
to en el cuarto pá.rra.:fo del artícu1o 76 y en el. tercero del. 

78." 

En materia agraria, la. suplencia de 1os agravios 
se hará. de a.cuerdo con lo esta.bl.ecido en el. artículo 22:7 -
que nos dice• "Deberá suplirse l.a deficiencia. de la. queja. y-
1.a de e:xP<>sici.ones, cotnPa.recencias y a.1ega.tos, en los jui
cios de amParc> en que sean parte como quejosos o como terce
r-os, l.a.s entidades o individuos que menciona el. a.rtícul.o 
2J.2; así como en l.os recursos que 1os mismos interpongan -
con motivo de dichos juic:ios." 
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7 .- RESOLUCIONES EN LA IEv:ISION 

A).- POR SOBffiSElMIENTO. 

E1 aobrese:i.micnto es un acto procesal.., que con
cl..uye una instancia, por 1o que es definitivo 7 es una reso-
1uci6n jur:i.sd.:i.ccio:nal, que pone fin al juicio, no porque ~ 
ya derimido e1 conflicto de fondo, sino debido a que toma -
en consideraci6n circunstancias o hechos que surgen dentro-
del.. procedimiento, ajen.os a 1o substancial.. y :fundamental.. -
de1 negocio judicial.., que genera1.mente imp1ica, 1a ausencia 
de1 interés jurídico por parte de 1a autoridad que dicta e1 
sobreseimiento. 

Art:i.cu1o 74.- Procede e1 sobreseimiento. 

Fracci6n V. "En 1os amparos directos y en 1os ~ 
directos que se encuentren en trámite ante 1os jueces de -
Distrito, cuando el.. acto recl..amado proceda. de autoridades -
civil.es o administrativas, y siempre que no esté rec1amada.-
1a inconstituc:iona1id.ad de u.na 1ey, si, cua1qu:i.era que sea.
el.. estado de1 juicio, no se ha efectuad.o ningún acto proce
sal.. durante e1 término de trescientos dí.as, inc1uyendo 1os
inhábi1es, ni e1 quejoso ha.ya promovido en ese mismo 1apso". 
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"En 1os amparos en revisión, 1a inactividad pro
cesa1 o la falta de promoci6n de1 recurrente durante e1 té.,!; 
mino indí.cado, producí.rá la caducí.dad de la instancí.a. En
ese caso, el. trí.buna1 reví.sor dcc1arará que ha quedado fix
me 1a sentenc:ia recurrí.da.. " 

"Cuando hayan cesado los efectos del acto recla
mado o cuando hayan ocurrí.do causas notorias de sob:rese:i
miento, la parte quejosa y la autoridad o autor:idades res-
pensables están obligadas a manifestarlo así, y si no c~ 
plen esa ob1:igac:i6n, se ]_es .Podrá imponer una multa de diez 
a. tresce:i.entos pesos, según l.as c:ircunstanc:ias del ca.so.,. 

En materia agraria, n.o hay sobreseimiento de -
acuerdo con e1 artícu1o 231 íracc:iones II y III que a la 1~ 
tra. dicen: 

II.- ''No se sobreseerá por :inactividad procesa.1-
de 1os mismos." 

III.- ''No .se decretará en su perjuic:io 1a caduci
dad de 1.a instancia; pero sí podrá decreta:; 
se en su beneficio." 

Hasta antes de 1e.s reformas decretadas en 1967,
pub1:icad.as e1 3 de enero de 1968, como pódrá verse e1 rec'll.!: 
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so de revisi6n solía tener un :resultado un tanto para.d.6gico, 
al'.in cuando la Suprma Corte de :Justicia 10 había. definid:> -
perfectamente: si el quejoso no obtenía sentencia favorable, 
él era por 10 tanto qui.en interponía el recurso de revisi6n, 
debiendo tener sumo cuidado en gestionar el :fal.1o del rec~ 
so interpuesto antes de que transcurrieran los 180 días, -
sin contar los inhábiles, a partir del último acto prncesa.1 
ó. de 1a última promoción, a :fin de no dar motivo a que se -
decretara. el sobreseimiento que ordenaba e1 a.rt:ícu1o 74, -
fracci6n V. Pero si el quejo so había ganado el ampa:n:>, e1-
recurso de revisi6n era interpuesto por el terce:n:> perjudi
cado, o por la autoridad responsable, entonces el mismo ~ 
jo.so, a pesar de que ya había ganado, debería seguir teni~ 
do gran cuida.do en pedir el :fallo antes del ténni.no sefia.1a.
do por e1. mencionado artículo 74, del recurso interpuesto -
.Por su contrario, porque si no 10 hiciera así, entonces pe;: 
día sin pelear, pues el sobreseimiento que ordenaba 1a cit~ 
da fracci6n V, o sea l.e quitaba. la protecci6n que ya había
obtenido • Aquí está la para.do ja. 

Mucho má.s justo y mucho más congruente con el. d~ 
sar:n:>llo del procedimiento, es l.a Ley de Amparo en vigor 
dice, que 1a promoción para evitar el sobrese:imiento debe -
ser real.iza.da por el recurrente. 

Lo anterior quiere decir que en los casos en que 
la revisión no la solicite el quejoso, 10 que supone que el 
fallo le fué favorable, no se debe sobreseer el juicio PC>l:'-
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1a :i..nacti.vidad de1 recurrente en revi.si.6n, sea. 1a autoridad 
respon.sab1e o e1 tercer perjudicado. En todo ca.so, esa. -
:i..nact:i.vi.da.d produce 1a caducidad de la :instancia no el so
breseimiento de1 juicio, dejando firme 1a sentencia recux xJ; 
da.. 

E1 sobreseimiento o caducidad no puede producir
se en los amParo.s en que- se recl.ame 1a :i.nconsti.tuciona.1idad 
de una 1ey, en los amparos penal.es, en loa amparos 1abora1es 
y en 1os amparos agrarios. 

Pero los a1ca.nccs de la presente tési.s van más -
al.l.á.. Lo que real.mente se de.sea. es que sea rc:formada la -
:fracc:i.6n V del e::;<presado ar-ti.culo 74 de 1a Ley de Amparo, -
porque lo justo C.$ que todos 1os juicios de ~aro ameritan. 
una so1uci6n de fondo, donde se analice a la 1u:z de1 dere
cho positivo 1as violaciones constitucionales que invoque -
el quejoso. Eso será hacer justicia siempre, y ya .sabemos-
que l.a justicia es la suprema aspiraci6n de1 hombre como -
ante capaz de derechos y obl.i.gaciones. Porque la sa.1:i..da ~ 
llamada sobreseimiento en verdad que resulta injusta, PC>X"-

que el juzgador no entra al meollo del problema. sin.o que -
por una :f'a11a de i.ndole procesal., se quita de enfrente e1 -
caso. 

Debemos agregar en apoyo de nuestra. tesis para. -
que se forme 1a sanción a 1a inactividad, que nuestro jui-
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cio de aniparo es de las Instituciones Juri.dicas Mexicanas -
que mayor o~11o y tradici6n tienen Para e1 Pueb1o de 1a -
Repúb1ica. De manera que no se justci:fica que se 1e desn.a.tu 
ra.1.ice con sistuaciones que se basen no s61o en 1a omisi6..;:: 
de1 quejoso, sino, y esto es indiscutible e incuestionable, 
en la in.actividad de las autoridades, que de o:ficio deben -
agotar el prucedimiento y pronunciar sentencia declarando -
la :i.nconstituciona.lidad o constitucionalidad del acto i.mp'-'!& 
nado, aúnque para ello sea necesario aumentar considerable
mente el número de Juzgados de Distrito, de Tribuna.les Co
legiados de Circuito o de 1as prupias Salas de la Suprema -
Corte de Justicia de 1a ~ación. 

Cabe agregar que e1 espíritu liberal que i.mpera
en el juicio de arnparu tiene su inspiraci6n en 1as más pu-
ras esencias populares; que responde a un ca.ro anhelo del -
iegislador de la Constituci6n Po1ítica del País para garan
tizar la paz, 1a tranquilidad y el orden internos; que pro
pende a :frenar los abusos de la autoridad por medio del CO,!! 
tro1 de 1a legalidad a que está ob1igad.a a sujetar sus ac-
tos, y que, en fin, bus.ca la convivencia arm6nica y 1a pro
yección ñist6rica del pueblo mexicano dentro de un. marco ~ 
de absoluto respecto de las normas jurídicas prev:i..amente -
estab1ecidas y que son producto de las luchas del pasado. 

Por cuanto a su contenido, la.s resoluciones que-
se pueden dictar con respecto a 1a interi>osici6n de1 recux
so de revisi6n pueden ser de tres c1ases: Con:finnando, M°Qd..! 
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:ficando y Revocando • 

B.- Confirmando; Es 1a rati:fica.ci6n de l.a sent~ 
cia que dict6 e1 i.:níer:i.or, con respecto al. acto recurrido. 

C.- Modiíicando; O sea la al. teraci6n parc:i.a.1 que 
sufre 1a sentencia o acto :impugnado. 

D.- Revocando; Es 1a anulación o i.nvalida.ci6n -
de l.a sentencia recurrida. 

También pueden dictarse rcso1uc:i.ones decl.a:ran.do
a.l. recurso de revisi6n. 

E.- Improcedente. Porque se haya hecho val.er -
contra un acto que por su naturaleza y ooi:úorme a l.a l.ey no 
pueda ser recurrido, independientemente, de l.as circunstan.
c:i.as e.xPuestas por el. recurrente, o sea que no se l.1enan l.os 
requisitos :f'ormaJ..es exigidos por 1a l.ey, para que proceda

di.cho :recurso • 

F.- Infunda.do. Cuando e1 recurrente no coD'.IPrue-
ba ante la autoridad que conoce de1 recurso, porque l.os -
agravios no están íormu1ados como lo exige la Ley de AD:IPa.X"O, 
y Por l.o tanto se confirmará. l.a resol.uci6n que ].o motiw. 
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G.- Sin materia. Se decl.a.rará en este sentido -
cuando haya variado 1a s:Ltuac:Lón jurídica contemP1ada en l.a 

demanda de amPa:n::>. 
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PRIMERA.- Recirso es el medio que la ley concede
ª las partes o terceros, para obtener que una resol.ución judi:, 
cial. que les cause agravios, se modifique, revoque o se deje-
sin efecto. 

SEGUNDA.- En el juicio constitucional, recursos -
son l.os medios de impugnación que otorga la Ley de Amparo, a
las partes que tienen interés legítimo reconocido para impug
nar l.os autos o sentencias interlccutorias o deíinitivas que
les sean desíavorabl.es, ante el órgano que en cada caso dete!: 
mine la l.ey, a íin de obtener su modiíicaci6n o revocación. 

TERCERA.- La Ley de Amparo, establece tres recur
sos que son: revision, queja y reclamación, con.secuentemente
con.sideramos que debe reglamentar en su total.idad al. de recl.,!!,. 
mación, modificando su articuJ..ado para tal. efecto, y no :remi
tirnos ilógicamente a la Ley Orgánica del Poder Judiéial. de -
l.a Federación, como lo hace actual.mente. 

CUARTA.- El artícul.o 95 de l.a Ley de Amparo, debe 
reformarse, quedando únicamente con l.as :fracciones V, VI, VII 
y VIII, que son a nuestro juicio l.a..s que reglamentan al recll!: 
so de queja como tal., pues l.a.s restantes consideramos deben -
tener una tramitación especial.. 

QUINTA.- También debe reformarse el. artículo 83,-



en su fracción III, para quedar en l.os siguientes términos: 

Fracción III.- Contra l.os autos de sobr-eseimiento. 

Por que una de l.as causas de sobreseimiento es el. 
desistimiento l.egal. del. quejoso, por l.o que basta con l.a pri
mera. parte de ésta fracción, ya que si es el. agraviado el. que 
il.a renunciado vol.untariamente a l.as pretensiones real.amadas -
en l.a demanda de amparo, obiamentc l.as demás partes, no ten-
d.rán interés en que tal. resolución judicial. se ·twevoque. 

SEXTA.- La revisión debe interponerse por ese.rito 
presentándose l.a.s copias necesarias para correr traslado a t..2 
das l.a.s partes del. juicio, en el. que el. recurrente expresará-
1.os agravios, cuya expresión debe hacerse por separado expo-
niéndose en primer l.ugar l.a decisión concreta y una breve re
lación de 1os motivos que l.o fundan, para en seguida. impugnar 
esos fundamentos con razones legal.es y jurídicas. Ca.da agra-
vio debe exponerse en párrafo separado, para mayor claridad -
de l.a rec1amaci6n. 

SEPI'IMA.- Las disposiciones l.egal.es que en mate~ 
ria administrativa y civil., exigen que l.os fa.l.l.os en 1.os Am~ 
ros.,. Directo~ e Indirectos sean gestionados periódica.mente, -
van en contra del. espíritu l.ibera.1, popul.ar y social. del. a.mp.!!: 
ro y existe una contradicción con l.o establ.ecido por el. artí
cul.o 157, de l.a Ley de Amparo en vigor, que manda que l.os -
jueces de Distrito cuidarán que l.os juicios no queden para.l.i
zados, proveyendo l.o que corresponda hasta dictar sentencia,-



12.3 

sa.l.vo 1os casos en que 1a misma 1ey disponga 1o contrario. 

OCTAVA.- Por l.o que respecta a l.a supl.encia de l.a 
queja en :favor de l.os menores, puede darse un¿;. contradicción-
en e1 caso, si comparecen al. juicio de Amparo 6 a 1a revisión, 
como partes un menor y como contra parte e j idatarios, l.a su-
pl.encia es obl.igatoria para ambas partes. En c0nsecuencia 1a
resol.ución debe operar en :favor de l.os ejidatarios, para que
el. juicio de amparo no pierda su espíritu proteccionista y -

reivindicador del. que fué provisto por el. l.egis1ador. 
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